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POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS
DtsPostctoNES

La Directora General Encargada de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda
CARDER, en uso de las facultades conferidas por el artículo 29 de la Ley 99 de 1993, Ley
388 de 1997, el Acuerdo No. 005 del 13 de Marzo 2018 emanado por el Consejo
Directivo, Acta de poses¡ón No.071 del 14 de Mazo de 2018. v.

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que med¡ante oficio rad¡cado en la CARDER con el número 818 del 26 de enero 2018. la
sociedad INMEL INGENIERIA S.A.S, ¡dentif¡cada con et NlT. N" 890.926.257-i, (a quien
se le denominara petic¡onar¡a) por ¡ntermedio de su representante legal el señor Luis
Guilfermo Vélez Uribe, identificado con cédula de ciudadanía número 8.2i9.265,
sociedad autorizada por la sociedad Agrícola El Paraíso S.A, identificada con NlT. N"
816.003.513-0, representada legalmente por la señora Claudia Lorena Flórez Mejía,
identificada con cédula de ciudadanía N" 42.084.832, en calidad de prop¡etaria del predio
denominado El Paraíso, identificado con matrícula inmobiliaria N.290-69, localizado en
la vereda Combia, jurisdicción del municipio de Pereira, departamento de Risaralda, de la
soc¡edad Agropecuaria La Reja S.A, ¡dentificada con NtT. N" 81G.OO8.O94-9,
representada legalmente por Ia señora Clafa lnés Echeverri Restrepo, identificada con
cédula de ciudadanía N" 24.951.030, en calidad de propietaria del pred¡o denominado La
Reja, identificado con matrícula inmobiliaria N" 290-77490, localizado en la vereda
Suecia, jurisdicción del municipio de Pereira, departamento de Risaralda, del señor
Mauricio Mora Botero, identificado con cédula de ciudadanía número 18.503.639, en
calidad de prop¡etario del predio denominado Kilometro 6 vía Cerritos predio La poseta
Lote N" 2, identificado con matrícula ¡nmobitiaria N. 290-171451, localizado en
jurisdicción del municipio de Pereira, departamento de Risaralda, de los señores Álvaro
Ríos Ochoa, identificado con cédula de ciudadanía número 10.061.716, Sandra Milena
Ríos Jimén62, ¡dentificada con cédula de ciudadanía número 

-42.120.1g2 
y Santiago

Ríos Jiménez, identificada con cédula de c¡udadanía número 9.874.352, en calidad áe
copropietar¡os del predio denominado # Paraje de Barberi Fracción de Combia Lote N.
I - Finca La Arboleda, identificado con matrícula inmobiliaria N" 290-216773, localizado
en la vereda combia, jurisdicción del munic¡pio de pereira, departamento de Risaralda y
de los señores Javier Ríos Ochoa, identificado con cédula de ciudadanía número
10.073.071, clemencia Delgado Torres, identificada con édula de ciudadanía número
41.524.600 y Lina María Ríos oelgado, identificada con céduta de c¡udadanía número
42.138.820, en calidad de copropietarios del predio denominado # paraje de Barberi
Fracción de comb¡a Lote N' 2 - Finca La Arboleda, ¡dent¡f¡cado ion mafícula
inmobiliaria N' 290-216774,local¡zado en lá vereda comb¡a, jurisdicción del munic¡pio de
Pere¡ra, departamento de Risaralda, solicitó a la corporac¡ón Autónoma Regional de
Risaralda - oARDER, identificada con Ntr. Número 891.410.9s44, Licenc¡a Ámbiental
para _la ejecución del proyecto denominado "pequeña central Hidroeléctrica (pcH)
Paraíso", en las coordenadas X: 103106l y y: 1160519.

"dE

l

)

_ 
Sectorizac¡ón Hidlpgráfica

Vereda y/o Barrio La Suec¡a, La Siria. Ceffitos
Mun¡cipio(s) Pereira
Departamento(s) Riseralda
Area Hidrográfica Magqalena Cauca
Zona Hidrográf¡ca Cauca

¡da LasÁméricas, N" 46-40 pBX (52¡ o -:rr6sfi. rax-rar+a7, oeñiñdiliñb¡entaba 018oao5l
CHAT Converse con Nosotros en ta página 
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Subzona Hidrográfica Rfo Otún y otros directos al Cauca

Cuenca H¡drográf¡ca R. Otún

Subcuenca H¡drográfica NA

Nombre POMCA Rto Otún - NSS Códlgo 261301

lll¡crocuenca/Fran¡a Hidrográfica F.H. Q. NN (md) Códi9o 26130100
26

Que mediante Transferencia ElectrÓnica.N" 1364.01 de fecha 30 de enero del 20'18 del
Banco Davivienda, la peücionaria canceló los costos correspondientes a la evaluac¡ón,
publ¡cac¡ón del Auto de lnicio de Trámite y publicación de la presente Resolución.

Que la sociedad peticionaria adjunta al a la solicitud de Licencia Ambiental los

documentos que se relacionaron en el l¡teral c del Auto de inicio de tramite N' 000¡t4 del
02 de febrero del 2018.

Que una vez cumplidos los requisitos legales y reglamentarios establecidos para el

Trámite de Licencia Ampiental para el desarrollo del proyecto denominado "Péqueña
Central Hidroeléctr¡ca (PCH) Paraíso", en las coordenadas X: 103106l y Y: 1160519'

La Corporación Autónoma Reg¡onal del Risaralda - CARDER' mediante Auto número

oo0¡t4 del 02 de febrero de 2018, da inic¡o al trámite, el cual le es comunicado a la

sociedad peticionaria, med¡ante ofic¡o número 1529 del 05 de febrero de 2018.

eue dando cumpl¡miento a lo dispuesto eh el Aüto 000¡t4 de 2019 y en concordancia con

Ios Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, el referido auto se encuentra publicado en la
página de la Entidad.

Oue con el fin de dar trám¡te a la solicitud de Licenc¡a Amb¡ental Profes¡onales Adscritos a

la Subdirecc¡ón de Gestión Amb¡ental Sectorial los cuales hacen Parte del Grupo de

Licencias de la Corporación, realizaron úisita técn¡ca el día 0l de marzo del 2019' de

donde surge la neces¡dad de sol¡citarle a la peticionaria información a adicional, por lo
que dando aplicación a lo establecido en el Artículo 2.2.2'3'6-3. del Decreto 1076 del

2015, se convoca a una reunión que fue llevada a cabo el día05demazodel 2018' de

la cual se emitió la resDectiva acta.

Que mediante oficio nrlmefo 15990 del 20 de septiembre del 2018, se le sol¡citó al

municip¡o de Pere¡ra que conforme a lo establecido en Artículo 2.2.2.3.6.3 Numeral 4 del

Decreto 1076 del 2015, se permitiera emiür pronunciamiento oficial sobre el proyecto

denominado "Pequeña Gentral Hidroeléctrlca (PCH) Paraíso", en las coordenadas X:

l03l06l y Y: 1160519.

Que con el fin de daf trámite a la solicitud y una vez revisada, analizada y evaluada la
informac¡ón apoftada por la sociedad INMEL INGENIERIA S.A.S, identilicada con el NlT.

N' 890.926.257-1, por intermedio de su representante legal el señor Lu¡s Guillermo
vélez uribe, idenüficado con cédula de c¡udadanía número 8.219.265, la cual reposa en

el exoediente nrimero 8653, profesionales adscritos a la subdirección de Gesüón

Amb¡ental sectorial emitieron el concepto técnico número 00884 del 05 de abril del 2019'

el cual hace parte ¡ntegral del presente acto admin¡strat¡vo.

Que dando cumplir.n¡ento a lo establecido en el Decreto 2041 del 15 de octubre del
2O1 4, Artículo 26 Numeral 50, compllado por el Artículo 2.2.2.3'6'3. Del Decreto 1076

de 2015, se expidió el Auto número 1lE del 12 de abril de 2019, por medio del cual se

declaró Reunida la lnformación pafa decidir sobre el otorgam¡ento de una Licencia

Ambiental.

00518404

CHAT Converse con Nosotros en la Pág¡na Web: ! 44,.S4dclgqyi9; e-rna¡l: cárder@carder'gov co
Per€ira, R¡sarelda Colomb¡a
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FUNDAMENTOS LEGALES

De la protección al Medio Ambiente como deber Social del Estado.

Que el artículo octavo de la Carta Polít¡ca determina que "es obligación del Estado y de
las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación".

Que a su vez el artículo 79 ibidem establece que 'todas las personas tienen derecho a
gozar de un ambiente sano. La Ley garanüzará la participac¡ón de la comunidad en las
decisiones que ouedan afectarlo".

Que el Artículo 80 de nuestra Carta Política, dispone para el Estado la obl¡gación de
planificar el manejo y aprovechamiento de los ¡ecursos naturales, para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservac¡ón restauración y sustitución. Además deberá
preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanc¡ones legales y
exigir la reparación de los daños causados.

Que en relación con la responsabil¡dad de la mnservación y defensa del ambiente, es
necesario tener en cuenta lo establecido en el artÍculo 333 de la Constitución Política,
según el cual, la actividad económica y la iniciativa privada son libres pero "dentro de los
límites del bien común" y al respecto la Corte Constitucional en la sentencia T-254 del 30
de junio de 1993, ha conceptuado con relación a la defensa del derecho al medio
amb¡ente sano, lo siguiente:

"... Las normas ambientales contenidas en diferentes esfafufog rcspetan la libeñad de la
act¡v¡dad económica que desarrollan |os pañiculares, pero le imponen una seie de
l¡mitaciones y cond¡cionamienlos a su ejercicio que tienden a hacer compat¡bles el
desarrollo económ¡co soslenldo con la necesidad de prcseruar y mantener un ambiente
sano. Dichos estatufos subord¡naban el ¡nteres privado que representa la actividad
económica al ¡nteÉs público o social que exige la prcsevación del ambiente, de tat suefte
que el pa¡l¡cular debe realiza su respectiva actividad económica dentro de /os precrsos
marcos que le señala la ley amb¡ental, los reglamentos y las autorizaciones que debe
obtener de la ent¡dad rcsponsable del manejo de /os recursos o de su conseNación. Et
deber de prevenc¡ón, control del deterioro ambiental, mit¡gación de tos impactos,
correcc¡ón y restaumción de los elementos amb¡entales lo cumple el Estado en diferentes
normas, entre ellas la exigenc¡a de la obtenc¡ón de licenc¡as ambientales...".

Que la protección al med¡o amb¡ente corresponde a uno de los más ¡mportantes
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. De ahí el obieto
para crear el Min¡sterio de Ambiente y Desarrollo sostenible como organismo rector db la
Gestión Ambiental y de los recursos naturales, al que corresponde impulsar una relación
entre el hombre y la naturaleza y definir la polít¡ca amb¡ental de protecc¡ón. conservación
y preservación.

DE LA COMPETENCIA DE ESTA AUTORIDAD AMBIENTAL.

Que el numeral 90 del Artículo 3l de la Ley 99 de 1993, asigna a las corporaciones
Autónomas Regionales la función de otorgar concesiones, perm¡sos, autorizaciones y
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilizacióñ
de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de activ¡dades que afecten opuedan afectar el medio amb¡ente. Otorgar perm¡sos y conces¡ones para
aprovechamientos forestales, conces¡ones para el uso de aguas superficiales y
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que ef Artículo 2.2.2.3.2.3. Der Decreto 1076 de 201s, se definen las competencias de
las corporaciones Autónomas Regionales para autor¡zar o negar la Licencia Ámbiental.

Avenida Las Américas, N" : (57) 6 - 3116511. Fax.31414A7. Denunc¡as AmbEñGGs OleOOOsli?ü
CHAT Converse con Nosotros en la pág¡na W€b: www,carder oov.cot e_mail: c¿rder@carder.gov.co

pereira, R¡saralda Cotombia
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Que teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional del Risaralda -
CARDER, tiene competencia para pronunciarse sobre la solicitud de Licenc¡a Ambiental'
procederá a decidir conforma a derecho corresponda.

DE LA LICENCIA AMBIENTAL COMO REQUISITO PREVIO PARA UN PROYECTO,
OBRA O ACTIVIDAD

Que para el caso sub-examine, es procedente transcribir apartes del pronunciamiento de
la Corte Constitucional respecto de la Licencia Ambiental, contenido en la Sentencia C-

035 de enero 27 de 1999 con ponencia del Magistrado Antonio Ban'era Carbonell en el

oue se determina:

"La t¡cenc¡a amb¡entat es obtigatoria. en /os eyentos en que una persona natural o iurid¡ca,
púbtica o privada, debe acometer ta eiecuc¡ón de obras, el establec¡m¡ento de industr¡as o

el desarrollo de cualquier actividad susceptible de producir deter¡oro grave a /os recursos
naturales renovables o al ambiente o introducir mod¡ficac¡ones considerables o notonas al
pa¡saje.

La t¡cenc¡a amb¡ental ta otorga la respect¡va autor¡dad amb¡ental, según las reglas de

competencias que establece la referida léy. En tal v¡ftud, la competenc¡a se radica en el
Min¡ster¡o det Medio amb¡ente o en las corporaciones AutÓnomas Reg¡onales o en las

ent¡dades tenitor¡ates por delegac¡ón de és¿as, o en /os munic¡p¡os, d¡stritos o áreas

metropotitanas cuya pobtac¡ón urbana sea super¡or a un millón de hab¡tantes, cuando la
competenc¡a no aparezca atribu¡da expresamente al referido m¡nister¡o

At M¡n¡sterio del Med¡o Ambiente se le ha asignado una competenc¡a privativa para

otorgar licencias ambientates. atendiendo a la naturaleza y magn¡tud de la obra o

actividad que se pretende desarrollar y naturalmente al peligro potenc¡al que en la
afectac¡ón de los recursos y en et amb¡ente pueden teter éstas. Es asl como co rresponde

a dicho ministeio, por ejempto, otorgar licencias para la ejecución de obras y act¡v¡dades

de exploración, transpofte, conducción y depós¡to de h¡drocarburos y construcción de

refinerías, la. ejecución de proyectos de m¡neria, la construcciÓn de represas o embalses

de c¡efta magn¡tud física, técnica y operat¡va, la construcc¡ón y ampliaciÓn de pueftos de

gran calado, la construcc¡ón de aeropueftos internac¡onales' etc

(...)

La ticencia amb¡entat consiste en ta autonzación que la autoridad ambiental concede para

ta ejecuc¡ón de una obra o act¡v¡dad que potenc¡almente puede afectar los recursos
naturales renovables o el amb¡ente.

La t¡cenc¡a habit¡ta a su t¡tutar para obrar con l¡beftad, dentro de cieftos lÍm¡tes, en la
ejecución de ta respectiva obra o act¡vidad; pero el ámbito de las acc¡ones u om¡s¡ones

que aquét puede desanottar aparece reglado por la autoridad amb¡ental, segÚn /as

necesrdades y conven¡enc¡as que ésta d¡screc¡onal pero razonablemente aprec¡e, en

rctac¡ón con ta prevención, m¡tigaciÓn, conección. compensación y maneio de /os efecfos
o ¡mpactos ambientales que la obra o actívidad produzca o sea suscepflb/e de producir.

De este modo, ta l¡cencia ambiental t¡ene ¡ndudab¡emente Ltn fin prevent¡vo o precautorio

en ta med¡da en que busca el¡m¡nar o por lo menos prevenir, mitigar o reversar, en cuanto

sea posró/e, con la ayuda de la ciencia y la técnica. fos efectos nocivos de una act¡v¡dad

en /os recursos naturales y el amb¡ente.

Como puede observarse, ta t¡cenc¡a es el resultado det agotamiento o la decis¡ón f¡nal de

un procedimiento comptejo que debe cuñplir el interesado para obtener una autorizac¡ón
para la reatización de obras o act¡v¡dades, con capac¡dad para incidir desfavorablemente

en /os recursos n aturales renovables o en el amb¡ente

Et refer¡do proced¡m¡ento es paft¡cipat¡vo. en la med¡da en que la ley 99/93 (afts. 69, 70,

71 , 72 y 74), acorde con tos añs. 1, 2 y 79 de la Const¡tución, ha regulado los modos de

Avenida Las t'¡'¿S-¿O pai: tszlo-31165'11. Fax: 3141487 Denuncias(57) 8000518404

CHAT Converse con Nosotros en la Página Web: www.ca¡der oov.co; e-mail: carder@cárder'gov co

Pereira, Risaralda Colombia
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paft¡c¡pación c¡udadana en los proced¡mientos adm¡n¡strativos ambientales. con el fin de
que los ciudadanos puedan apreciar y ponderar anticipadamente las consecuenc¡as de
naturaleza amb¡ental que se IJuedan denvar de la obtención de una l¡cenc¡a amb¡ental.

La Const¡tuc¡ón calif¡ca el amb¡ente sano como un derecho o ¡nterés colect¡vo, para cuya
ionseruación y protecc¡ón se han previsto una serie de mecanismos y as¡gnado deberes
tanto a los paft¡culares como al Estado, como se desprende de la preceptiva de /os arfs.
2, 8. 49, 67. 79. 80, 88, 9U8, entre otros. Específicanente entre los deberes sociales que
corresponden al Estado para lograr el comet¡do de asegurat' a las generac¡ones presenfes
y futuras el goce al medio ambiente sano están /os s,guienfes: proteger las nquezas
culturales naturales de Ia nac¡ón, la d¡vers¡dad e ¡ntegr¡dad de los recursos naturales y del
ambiente: conseNar la áreas de espec¡al ¡mpoñancia ecológ¡ca; plan¡f¡car el manejo y
aprovecham¡ento de los recursos naturales para garant¡zar su desanollo sostenlb/e y su
conseNac¡ón, restauración o sustitución; prevenir y controlar los factores de detenorc
amb¡ental e ¡mponer /as sancaones legales a los infractores amb¡entales y exigir la
responsabílidad de los daños causados; orientar y fomentar la educación hacia la
protecc¡ón del amb¡ente; diseñar tnecanismos de coopención con otras nac¡ones para la
conservac¡ón de los recursos naturales y ecosisfemas compartidos y de aquéllos que se
cons¡deren patr¡mon¡o común de la human¡dad y, finalmente, organ¡zar y garant¡zar el
func¡onam¡ento del servicio público de saneamiento ambiental.

El deber de prevención, control del detenoro ambiental, m¡tigac¡ón de los ¡mpactos,
conecc¡ón y restaurac¡ón de los elementos ambientales lo cumple el Estado en diferentes
formas, entre ellas la exigencia de la obtención de l¡cenc¡as ambientales, en cuyo trámite,
como ya se v¡o antes se prevé el pronunc¡amiento .de ]a autor¡dad amb¡ental sobre el
d¡agnóst¡co amb¡entat de alternahvas, la elaboración del estudio de impacto ambiental y la
cons¡gu¡ente formalización de la declaración de éste a través de la prcsentación de la
solic¡tud de l¡cenc¡a. .."

Que se colige de lo anterior que corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, conforme a lo establecido por el legislador en virtud de los cometidos
estatales, generar polít¡cas tend¡entes a proteger la divers¡dad e integridad del med¡o
ambiente, y garantizar el derecho a un ambiente sano que le as¡ste a las personas, lo que
deriva la protecc¡ón de los recursos naturales y el desarrollo de una polÍtica ambiental
tend¡ente a prevenir el deterioro del ecosistema respectivo.

Que en consecuencia, el proceso de l¡cenciamiento se halla expresamente fundamentado
en la normaüvidad ambiental, y su exigencia no obedece al arbitrio de la autoridad
ambiental competente si no a la gestión que la autoridad correspondiente debe cumpl¡r en
virtud de Ia facultad de la que se halla revestida por m¡nisterio de la Ley.

Que en conclusión, como instrumento de intervención y planificación ambiental la licencia
ambiental debe fijar unos lÍmites para la ejecución de las obras y activ¡dades de gran
magnitud que conlleven un peligro de afectación a ¡os recursos naturales renovables, al
ambiente y a la poblac¡ón. Estos límites se traducen en diferentes obligaciones que la
autoridad ambiental de manera discrecional, pero bajo criterios de proporcionalidad y
razonabilidad le impone al particular sol¡citante de la l¡cencia, al fin de prevenir, mitigar,
corregir o incluso compensar el impacto ambiental que la ejecución del proyecto produce.

OE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENIAL

Del princip¡o de evaluación prev¡a del lmpacto Ambiental, también conoc¡do como
principio de prevención, está consagrado en el Artículo 17 de la Declaración de Rio de
Janeiro de 1992, en los sigu¡entes términos;

"Deberá emprenderse una Evolución Previa del lmpacto Ambiental, en calidad de
inslrumento nacional, respecto de cualquier act¡v¡dad prcpuesta que p¡obablemente
haya de producir un ¡mpacto negaüvo considerable en el med¡o amb¡ente y que esté

Avenida Las Arnéricas, N" 46-40 PBX: (57) 6 - 3116511. Fax 3141487, Denuncias Ambientales 018000518404
CHAT Converse con Nosokos en la Página Web www carder aov.co; e-ma¡l: carder@carder gov.co

Pereira. Risaralda Colombia



Y/\Yag2lrt,Itn
E:

-
II!'EE
;r,ltltfñ

PROCESO DE ASESOR¡A JURID¡CA Código: FO-12-01

0991-¡
Verslón: 4

Pág¡na: 6 de 39

sujeta a Ia decisión de una autoridad nac¡onal competente".

Que la Ley 99 de 1993, siguiendo la. declaración de Rio de Janeiro y dentro de los
principios generales prev¡stos en el Artículo 1, menciona los siguientes:

"Artlculo 1' - Pincip¡os Generales Ambientales. La política ambiental colomb¡ana
segu¡rá el sigu¡ente princip¡o general:
" (...)
ll. los estudios de ¡mpacto amb¡ental serán el instrumento bás¡co para la toma de
dec¡s¡ones respecto a la construcción de obras y actividades que afecten
signif¡cativamente el medio ambiente natural o artific¡al (...) '.

Que el Artículo 57 de.la Ley 99 de 1993, en desanollo del numeral 11 del artículo 1,
establece:

'(...) Se entiende por estudio de impacto ambiental. el conjunto de información que debe
presentar ante la autoridad ambiental competente el ¡nteresado en el otorgamiento de una
licencia ambiental.

El estudio de ¡mpacto amh¡ental contendrá información sobre Ia localizac¡ón del proyecto,

los elementos abióticos, b¡ót¡cos, y socioeconom¡cos del medio que puedan sufnr
deterioro por la respectiva obra o actividad, para cuya ejecuc¡ón se pide la licencia, y la
evaluación de los ¡mpactos que puedan producirse. Además, incluira el diseño de /os
planes de prevención, m¡tigación, coflecc¡ón y compensación de impactos, así como el
plan de manejo ambiental de la obra o actividad (.. .)'

Que según la normatividad anterior, el Estudio de lmpacto Amb¡ental y su posterior
evaluación por parte de esta autoridad se constituyen en un instrumento esenc¡al para la
determinación de las medidas necesarias para el manejo adecuado del impacto real del
proyecto sobre el amb¡ente. Es precisamente con base en los resultados de la evaluación
del ¡mpacto ambiental, que esta entidad determina y especifica las medidas que deberá
adoptar el sol¡citante de la licencia ambiental para contranestar o resarcir la alterac¡ón
real que se producirá sobre le ambiente, la salud y el b¡enestar humano como
consecuencia de la implementación de un proyecto determinado.

Que de todo lo anterior se concluye que la evaluación de impacto ambiental, se constituye
en una herram¡enta básica para la determinación de las medidas necesarias y efectivas
que se adopten para prevenir, mitigar, corregir y compens¿lr las alteraciones al ambiente,
el paisaje y a la comunidad, como resultado de la ejecuc¡ón de un determinado proyecto,
obrá o actividad.

Que en virtud al principio de Prevención, las daciones que se tomen por parte de la
autoridad ambiental deben estar fundamentadas en un riesgo conocido, el cual debe ser
identificado y valorado mediante los respectivos estud¡os ambientales. Además se debe
tener en cuenta el principio de la."Diligenc¡a Debida", que consiste en la obligación del
¡nteresado de ejecutar todas las medidas necesarias para precaver las afectaciones
ambientales generadas por un determinado proyecto, obra o actividad, y en ese caso de
generarse estas, mitigarlas, conegirlas y compensarlas de acuerdo con lo establec¡do en
la respect¡va licencia o autorización ambiental.

Que por lo anter¡or, esta Ent¡dad en su calidad de autoridad competente para negar u
otorgar la Licencia Ambiental en comento; ha llevado a cabo la revisión y caHficación de la
evaluación de impacto amb¡ental .ealizada por la sociedad lNilEL INGENIERIA s.A.s,
idenüf¡cada con el NlT. N' 890.926.257.1, representado legalmente por el señor Luis
Guillermo Vélez Uritr, ¡dentificado con édula de c¡udadanla número 8.219.265, y
particularmente de las med¡adas de manejo ambiental propuestas, para verificar el si el
proyecto efectivamente cumple con los propósitos de protección amb¡ental y los
requerimientos establecidos por la leg¡slación ambiental v¡gente, en qspecial lo
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relacionado con la adecuac¡ón del Estudio de lmpacto Ambiental, a los términos de
referencia correspondientes, suficiencia y calidad de la ¡nformación usada, lineam¡entos
de participación ciudadana, relevancia del anál¡sis ambiental, y pertinencia y calidad del
manejo de impactos amb¡entales aspectos exigidos por el Decreto 2041 de 2014
comDilado oor el Decreto 1076 del 201 5.

Que de esta manera y en observancia al principio de Evolución del Estudio de lmpacto
Ambiental, esta autoridad impondrá las medias necesarias, bajo criterios de
proporcionalidad y razonabilidad, para preven¡r, mitigar, corregir o en dado caso
compensar el impacto ambiental producido por motivo de la ejecución del proyecto
denominado Pequeña Central H¡droeléctrica (PCH) Paraíso", en las coordenadas X:
1031061 y Y: 1160519, localizada en jurisdicción del municipio de Pereira departamento
de Risaralda; esta mediadas se ajustaran al real ¡mpacto sobre cada uno de los medios (
biót¡co, físico. y soc¡oeconómico), cumpliendo así con las finalidades dist¡ntas y
espec¡ficas según sea el medio afectado, pero ante todo garantizando el adecuado
manejo y control ambiental de los impactos y afectac¡ones ambientales asoc¡ados al
proyecto.

EL PRINCIPIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Que el denominado principio de Desarrollo Sostenible, acogido por la declarac¡ón de R¡o
de Janeiro de '1992, implica el sostenimiento de la activídad económica a las l¡mitaciones
y cond¡cionam¡entos que las autor¡dades ambientales y la normativ¡dad en esta materia
imponen a su ejercicio, de tal manera que el derecho a la libertad económ¡ca sea
compatible con el derecho a un ambiente sano.

Que en este sentido, la política ambiental adoptada por el Estado Cotomb¡ano, está
sustentada en el princip¡o de desanollo sosten¡ble, el cual ¡mplica la obligac¡ón de la
Autor¡dades públ¡cas de establecer un equ¡librio entre la actividad económica v la
protección del ambiente y los recursos naturales, a fin de garantizar el desarrollo social y
la conservación de los sistemas naturales, en cumpl¡m¡ento, igualmente de lo establecido
en el Artículo tercero de la ley 99/93, el cual establece:

'(.) EL CONCEPTO DE DESARROLLO SOSTENTBLE. Se entiende oor
desarrollo sostenible el que conduzca al crecimiento económrco, a la elevación de
la calidad de Ia vida y al b¡enestar social, sin agotar la base de recursos naturales
renovabtes en que se sustenta ni deterjorar el medio ambiente o el derecho de las
generac¡ones fuluras a utilizarlo para la satisfaccjón de sus orooias
necesidades(. . . )"

Que en este orden de ideas, cabe recordar lo expuesto por la corte constituc¡onal en su
sentenc¡a c- 519 de 1994, en donde señalo que la constitución política, con base en un
avanzado y actualizado marco normativo en mater¡a ecológ¡ca, es armónica con la

. neces¡dad mundial de lograr un desarrollo sostenible, pues no solo obliga al estado a
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, sino que además al
establecer el llamado tríptico económico determino en él una función social, a la que le es
¡nherente una función ecológica, encam¡n€da a la primacía del interés general y del
b¡enestar comunitario.

DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O CONCESIONES, APROVECHAMIENTOS
Y/O AFECTACIONES DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES.

Que el Decreto 2811 de 1974, establece a modo enunciativo lo que se considera como
factores que deterioran el ambiente, dentro de los cuales están la óontaminación del aire,
de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables.

Luego establece lo que se entiende por contam¡nac¡ón, cons¡derando que puede
entenderse como la alteración del ambiente con sustancias o formas de energÍa puestas
en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentracionás o'n¡veiés

Pereira Risaralda Coiombia
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capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la
fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la Nación o de los

oarticulares.

Que debe señalarse que el Desarrollo sostenible es entendido a la Luz de lo establec¡do

en el Artículo 3 de la Ley 99 de 1993, como aquel que debe conduc¡r al crecimiento

económico, a la elevac¡ón de la calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base

de reoursos natural€s renovables en que se sustenta, ni deteriorar el med¡o ambiente o el

derecho de las generaciones futuras o utilizarlo para la satisfacción de sus prop¡as

necesidades.

Que mediante el título vlll de la Ley 99 de 1993, se consagraron las disposiciones

generales que regulan el otorgam¡ento de la Licencias y Permisos Ambientales,

establec¡endo las competencias para el trámite de otofgamientos de Licencias en e]

Ministerio de Ambiente, corporaciones Autónomas Regionales y eventualmente en los

Municip¡os y Departamentos por delegación de aquellas.

Que a su vez el Artículo 49 de la Ley 99 del 1993, concordante con el inc¡so primero

def Artículo 2.2.2.3.1.3, sección l, Capítulo 3, Título 2, Pa¡t¿ 2 del Libro 2 del

Decreto 1076 de 2015, ind¡ca que " ,a eiecución de obras, el establecimiento de

industrias o el desanolto de cualquiei actividad, que de acurdo con la Ley y los

regtamentos, pueda prcducir deteriorc gnve a los /eculsos naturales renovables o al

med¡o ambiente o inboduc¡r modif¡caciones considerabtes o notorias al paisaje requeriñn

de una Licencia Ambiental"

Que el Artícufo 50 de la ley 99 de 1993. "De ta L¡cencia Ambiental. se entiende por

Licencia Ambientat la Autoñzación que otorya la Autoridad Amb¡ental @mpetente pan la

ejecución de una obn o actividad, suieta al cumplimiento porel benef¡ciario de la Li@ncia

de tos requisitos que ta misma establezca en rctación con la prevención, mit¡gación,

conección, compensación y maneio de los efecfos ambientales de la obn o actividad

autorizada.

Que et Artícufo 3 del Decfeto 2041 de 2014, comp¡lado pof e¡ Artículo 2.2.2,.3.1.3. Del
Decreto 10?6 de 2015, señala el concepto y alcance de la Licencia Ambiental, en los

siguientes términos:

,.Artícufo 2.2.2.3.1.3 Concepto y alcánce de la Licenc¡a Ambiental. La licencia

ambiental, es la autorización que otorga la Autor¡dad Ambiental competente para la
ejeeución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos,

pieda producir deteiioro grave a los recursos naturales renovables o al medio amb¡ente o

introducir modif¡caciones cons¡derables o notorias al pa¡saje; la cual sujeta al benef¡c¡ario

de esta, al cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligac¡ones que la

misma establezca en relación con la prevenc¡ón, mitigac¡ón, corrección, compensación y

manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada'

La licencia Ambiental llevará implíc¡tos todos los permisos, autorizaciones y/o

concesiones para el uso, aprovechamiento y/o afectac¡ón de los recursos naturales

renovables, que sean necesarios por el tiempo de vida út¡l del proyecto, obra o activ¡dad.

El uso, aprovecham¡ento y/o afectación de los recursos naturales renovables, deberán ser

claÍamente ¡dent¡ficados en el respectivo estudio de lmpacto Ambiental'

La Licencia Ambiental deberá obtenerse prev¡amente a la inic¡ación del proyecto, obra o

actividad. Ningún proyecto, obra o act¡vidad requerirá más de una licenc¡a ambiental.

De lo anterior, se infiere que el deber de prevenc¡ón y control del deterioro ambiental se

ejerce, entre otras formas, a través del otorgam¡ento, mod¡ficaciÓn o la negación de éstas

Pere¡ra, Rigaralda Colomb¡a
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o cancelación de Lioencias Ambientales por parte del Estado y sólo su obtenc¡ón previa,
hace viable la ejecuc¡ón de obras o actividades que puedan producir un deterioro grave a
los recursos naturales renovables o al med¡o ambiente o introducir mod¡ficac¡ones
cons¡derables o notorias al paisaje, de conformidad con las cond¡ciones técntcas y
jurídicas establec¡das previamente por la Autor¡dad Competente.

La Razón de ser de las Licencias Ambientales es la protección de los Derechos
individuales y colectivos, correspondiéndole a las autoridades públicas velar por estos
derechos, en particular cuando el riesgo de su vulneración aumenta debido al desarrollo
de actividades que generan ¡mpactos negativos, en este sentido, el Estado, a través de la
Autoridad Ambiental, se ocupa de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental.

Que el Art¡culo 2.2.2.3.1.3. Del Decreto 1076 de 2015, señala de la sol¡citud de Licencia
Amb¡ental y sus requisitos.

Que ef Artícufo 2.2.2.3.8.7. Del Decreto 1076 de 20'15, sefr'ab Perd¡da de ta Vigencia de
la Licencia Amb¡ental. La Autor¡dad Ambiental competente podrá mediante resolución
motivada declarar la pérdida de ¡a vigencia de la Licencia Amb¡ental, s¡ transcurridos 5
años a partir de su ejecutor¡a, no se ha dado inicio a la construcc¡ón del proyecto, obra o
activ¡dad. (. .. .)

Que fa Ley 1437 de 2011, establece en su Artículo 3 los principios que orientan las
actuaciones adm¡nistrativas dentro del marco constitucional y legal del Estado, y sobre el
particular establece que todas las Autor¡dades deberán interpretar y aplicar las
d¡sposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los
princ¡pios consagrados en la Constituc¡ón Polít¡ca y en las leyes especiales.

Continúa la norma citada: "Las actuac¡ones administrativas se desarrollarán,
especialmente con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, ¡mparc¡alidad,
buena fé, moraiidad, part¡cipac¡ón, responsabilidad, transparencia, publ¡cidad,
coordinación, eflcacia, ec¡nomía y celeridad."

P- Que los Artfculos 29 y S,S. del Decreto 2041 de 20trl, compilado por tos Artículos
2.2.2.3.7.1. del Oecreto Ley 1076 del 2015, establece en qué casos deberá ser
modificada la Licencia Amb¡ental, los requ¡sitos para acceder a su modificación y el
fám¡te que se debe surtir para ello.

Que el Artículo 28 del Decreto 1541 de 1978, compilado por el Artículo 2.2.3.2.6.i.
Del Decreto '1076 de 2015, establece lo sigu¡ente: "Disoosiciones Generates: Et
derecho al uso de las aguas y de /os cauces se adqu¡ere de confom¡dad con el Añículo
51 del Decreto-Ley 281 1 de 1974: a. Por M¡nisteño de la Ley; b. Por Concesión; c. por
permiso y d. Por asoc¡ación."

Que en el mismo sentldo, el Artículo 29 del Decreto 1541 de lg7B, compilado por el
Artícufo 2.2.3.2.5.2. Del Decreto 1076 de 2015, indica lo siguiente: "Derecho al uso de
las Aoues: Toda persona puede usar las aguas sin autorización en los prcv¡stos por los
At1ículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto y tiene derecho a obtener concesión de
uso de aguas públicas en /os casos establecidos en el Aftículo 2.2.3.2.7.1 de esie
Decrcto".

Que el Artículo 30 del Dec¡eto 1541 de 1978, compilado por el Artícuto 2.2.3.2.5.3.
Def Decreto 1076 de 2015, expresa: "Concesión oara el uso de tas aauas: Toda
persona natural o juríd¡ca, públ¡ca o privada, requiere concesión o permiso de ta
Autoidad Ambiental competente para hace uso de las aguas púbticas o sus cauces, sa/yo
en /os casos prev¡stos en los Añícutos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto".

Que el Artículo 36 del Decreto Ley ,1541 de l9ZO, compilado por el Articulo
2.2.3.2.2.7.1 del Decreto 1076 de 2015, señala que toda persona natural o jurídica,
pública o privada, requ¡ere concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las
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aguas para los siguientes fines: a). Abastecimiento en los casos que requiera derivación;

ni niégo y silvóultura; c). Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera de

ábr¡vac¡én; d). uso industiiat; e). Generación térmica o nuclear de electricidad; f).

Explotación minera y tratamiento de minerales; g), Explotación petrolera; h). InyecciÓn

paia generación geoiérmica; i). Generación h¡droeléctrica; j). Generación cinét¡ca directa;

k¡. nñtaclOn de madera; L). Transporte de m¡nerales y sustancias tóxicas; m)..Agr¡cultur€
y pesca; n). Recreación y deportes; ñ). Usos medicinales, y o). otros usos sim¡lares

Que el Artícufo 49 del Decreto 1541 de 1978, compilado por el Artículo 2'2'9'2'8'6 del
Decreto 1076 de 2015, señala que en lodo caso las obras de captación de aguas

deberán estar provistas de los elementos de contfol necesarios que permitan conocer en

cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo

dispuesto en el Artículo 121 del Decreto Ley 281 1de 1974.

Que el Artículo 145 del Decfeto JLey 2811 de 1974 establece que cuando las aguas

residuales no puedan llevarse al alcantar¡llado público, deberán Ser tratadas mediante

sistemas previamente aprobados. Y el artículo 72 del Decreto 1594 de 1984, fija las

normas que debe cumplir todo vertim¡ento a un cuerpo de agua.

oue et Art¡culo 208 del citado decreto l54l de 1978, comp¡lado por el Artículo
2.2.g.2.20.2 del Decreto 1076 de 2015 establece que: "si coÍto consecuenc¡a del

aprcvechamiento de aguas en cualquiera de ,os usos pfeyistos por el aftlculo 36 de este

óecreto se han de incórrynr a /as aguas sustanc¡as o desechos, se requeñn permiso cle

vertimiento et cual se tramitará iunto con ta sot¡citud de concesión o pemiso pan el.uso
det agua o postetiormente a tales act¡vidades sob¡evienen al otoryamiento del pem¡so o

conces¡ón.

lguatmente deberán soticitar este perm¡so los actuales titulares de concesión pan el uso

de ias aguas"

Que ef Aftículo 211 lbídem, compilado por el Artículo 2.2.3.2.20.5 del Decreto 1076

de 2015, indlca que se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o
gaseosos, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro

ia salud humana o el normal desarollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su

empleo para otros usos.

El grado de tratamiento para cada t¡po de vert¡miento dependerá de la destinac¡ón de los

tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicac¡ones ecológ¡cas
y económ¡cas.

Que el Artículo 3l del Decreto 3930 de 2010, compilado por el Artlculo 2.2.3.3.4'10
def Decreto 1076 de 2015, establece que: "Ioda edificación, concentración de

edificaciones o desanolto uñanístico, turístico o industrial, localizado fuen del área de

cobe,tura det sistema de alcantaríllado público, deberá dotarse de sisfenas de

rccotecc¡ón y tratamiento de residuos tlquidos y deberá contar con el respecüvo perm¡so

de veñim¡ento.".

Que el Artículo 4l del Decreto 3930 de 2010 compilado por el Artículo 2.2.3.3.5.1 del
Decreto 1076 de 2015, establece: "Requerim¡ento de permiso de veftim¡ento. Toda

persona natural o jurldica cuya actividad o servicio generc vertimientos a las aguas
'supe¡ficiales, 

marínas o al suelo, deberá solicitar y tram¡tar ante la autoridad ambiental
competente, el respectivo petmiso de veñimientos".

Que el numeral 5 del Artfculo 45 del Decreto 3930 de 2010, compilado pgr el artículo
2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, establece dentro del procediiTiento del pemiso de
vertimientos, que la autoiidad competente expedirá el respectivo auto de trámite que

declare reunida toda la información para decidir'
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Que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 67 dél Código de los Recursos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Amblente - Decreto Ley 2811 de
1974. de of¡cio o a petición de cualquier part¡cular interesado, se impondrá l¡mitación de
dominio o servidumbre sobre inmueble de propiedad privada, cuando lo impongan la
ut¡l¡dad pública o el interés soc¡al por razón del uso colectivo o ¡ndividual de un recurso,
previa declaratona de d¡cho interés o ut¡lidad efectuada con arreglo a las leyes.

Tanto la limitación o la servidumbre voluntariamente aceptada como las que se ¡mpongan
mediante resolución o sentencia ejecutoriada, se inscribirán en la correspondiente oficina
de instrumentos públ¡cos, sin perju¡cio de lo d¡spuesto en este Código sobre sistema de
reg¡sfo. Se podrá solicitar el concurso de las autor¡dades de policía para hacer efect¡va la
limitación del dom¡nio o la servidumbre.

Que ef Artículo 206 de la Ley 1450 de 2011 (rondas hídricas), EL establec¡ó que
"corresponde a las Corporaciones Autónomas Reg¡onales y de Desarrollo Sostenible, los
Grandes Centros Urbanos y los Establecimientos Públicos Ambienteles efectuar, en el
área de su jurisdicción y en el marco de sus competencias, el acotam¡ento de la faja
paralela a los cuerpos de agua a que se refiere el literal d) del artículo 83 del Decreto-Ley
2811 de 1974 y el área de protección o conservación aferente, para Io cual deberán
realizar los estudios correspond¡entes, conforme a los cr¡terios que defina el Gobierno
Nac¡onal"

Que el Articulo referido en el literal anterior fue reglamentado por el l\,4lN|STERlO DE
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE mediante el Oecreto No. 2245 det 29 de
diciembre del 2017 , "Por el cual se reglamenta el añículo 206 de la Ley 1450 de 2011 y
se adiciona una sección al Decreto 10T6 de 2015. Decreto Único Regtamentarío det
Sector Amb¡ente y Desanollo Sosfenrble, en lo relacionado con et acotam¡ento de rondas
h¡dicas"

Que ef Decreto 2811 de 1974, en su Artículo 83 literal D, señala que Salvo derechos
adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles del Estado: a.- El
álveo o cauce natural de las corrientes; b.- El lecho de los depós¡tos naturales de agua;
c.- Las playas marítimas, fluv¡ales y lacustresi d.- Una faja paralela a la línea de mareas
máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de feinta metros de ancho.

Que de ¡gual manera el Decreto 1541 de 1978, compilado por el Decreto 1076 del 2G
de mayo de 2015 señala en su Artículo 2.2.3.2.3.1. "Se entiende oor cauce natural la
faja de terreno que ocupan aguas de una corriente al alcanzar sus niveles máximos por
efecto de las crecientes ordinarias; y por lecho los depós¡tos naturales de suelo que
ocupan hasta donde llegan los niveles ordinarios por efectos de lluvias o deshielo".

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 67 del Código de los Recursos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente - Decreto Ley 2Al1 de
1974, De oficio o a petic¡ón de cualquier particutar interesado, se impondrá lim¡tac¡ón de
dominio o servidumbre sobre inmueble de propiedad pr¡vada, cuando lo impongan la
utilidad pública o el interés social por razón del uso colectivo o ind¡vidual de un recurso,
previa declaratoria de dicho interés o utilidad efectuada con arreglo a las leyes.

Tanto la limitación o la servidumbre voluntariamente aceptada como las que se impongan
med¡ante resoluc¡ón o sentencia ejecutoriada, se inscribirán en la correspondiente oficina
de instrumentos públ¡cos, sin perjuicio de lo dispuesto en este Código sobre sistema de
reg¡stro.

se podrá sol¡c¡tar el concurso de las autoridades de policÍa para hacer efectiva la
limitación del domtnío o la seryidumbre.

Que Conforme a lo dispuesto por la Ley 1579 de 2012; y la Resolución número 6264 del
14 de junio de 2016, modificada por la resolución 11885 det 27 de Octubre del 20j6,
proferida por la superintendencia de notar¡ado y registro en su artículo 4: la
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afectación consiste en: código 03 - Limitaciones y Afectaciones (carácter ambiental,

artícufo 67 Decreto Ley 2811 de 1974).

PARAGRAFO SEGUIVDo: La timitación anterior. se aolicara sln Deñu¡cio de Ia
existencia de ottos oravámenes Dor tratarse de una limitación Ce -cañcter
ambieniát, Ia cuat no sustrae el bien inmueble del comercio. sino oue limita el uso
del área de prctección demarcada.

Conforme a lo anterior, se comunicará a la Oficina de Reg¡stro de Instrumentos Públicos
para incluir su inscripc¡ón en el fol¡o de la matrÍcula inmobiliaria del predio gravado con la

afectación de carácter amb¡ental.

Que la GARDER, por 3u parte, profirió la Resolución nrtmero 061 de 2007,

modlficada a través dé la Resolución l37l de 2009 "Por la cual se fijan los

lineamientos para demarcar las áreas forestales Protectoras de los nacimientos y
corrientes de agua ubicados en Suelos rurales y suburbanos destinados a usos agrícolas'
pecuarios, foreitales y de acuicultura", con base en la cual se demarca él área forestal

Drotectora, teniendo en cuenta el tamaño del predio, el uso del suelo, orden de la
corriente y la pend¡ente del terreno.

Que el Artículo 28 del Decreto 1541 de 1978, compilado por el Artículo 2.2'3'2.5.'l'
del Decreto 1076 de 2015, establece lo siguiente: 'Dlboosiciones Generales.' El

derccho atuso de /as aguas y de /os cauces se adqu¡erc de confotmidad con el Añículo
51 del Decrcto-Ley 2811 de 1974: a. Por Min¡sterio de la Ley; b. Por Concesión; c- Por
petmiso y d. Pot asociac¡ón.'

Que el Decreto l54l de 1978, artículo !$,-compilado por el Artículo 2'2.3'2-12'1' del
Decreto 'f 076 de 2015, ¡nd¡ca: 'OCUPACION. La construcción de obras que ocupen el
cau@ de una coÍiente o depósito de agua requ¡e,e autoñzaciÓn, que se ototgatá en las
andiciones que establezca ta Autotidad Ambiental competente. lgualmente se rcqueriñ
permiso cuando se tnte de ta ocupación pemanente o transitoia de playas"

Que fa Resolución 0472 del 2E de Febrero del 2017,1'Por la cual se reglamenta la
gestión integral de los res¡duos genelados en las actividades de construcción y
áemolición - RCO y se dictan otras disposlciones" dispone en su Art¡culo
Primero: "obieto v ámb¡to de apt¡cac¡Ón: el presente Acto Administrativo establece las

disposicionei parc ta gestión integral de los Resrduos de Construéción y Demolición -
RCD y apt¡ca a todas ,as personas natunles y iurídbas que Q¡eneren, rccolecten,

transpoñen, almacenen, aprovechen y dispongan Res¡duos de construcción y Demolic¡Ón

- R¿D de las obras civiles o de ot"e,s act¡vidades conexas en el tenitorio nacional.

Parágrafo t.' Los rcsduos peligrosos resurfa,,l¿es de las actividades de construcción,
demot¡c¡ón, rcpanción o mejoras locativas de ,as obras civiles o de otras actividades
conexag complementarias o análogas, se regiñn por la nomatividad ambiental es@c¡al

establecida para su gesfión. "

Que elArtículo 20de la Resolución O472 del 28 de Febrero del 2017 
'

establece: "P_Mibiclenes: se prchíbe :

1. EI abandono de residuos de construcciÓn y demolición en eltenitoio nacional

2. Disponer residuos de construcc¡ón y demolición en espacio público o en los
rellenos sanitatios.

3. Mezclar tos RcD generados con residuos sólidos ordinarios o residuos peligrosos.

4. Recib¡r 6n ,os sifios de diswsición final de RCD, res¡duos sólidos odinarios o
rcsiduos peligrosr:,s mezclados con RCD.

@6¡l1.Fax:3141487,DenUnc¡asAmbienta|es0180005,18404
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5. El almacenamiento temporal o pemanente de RCD en zonas vetdes, áreas
aftorizadas, resei'yas forestales, áreas de recreación y paryues, rios, quebndas,
playas, canales, caños, páramos, humedales, manglares y zonas ríbereñas."

Que el Artículo 1 del Decreto 179.1 de 1 996, compilado por el Artículo 2.2.1 .1 .1 .1 del
Decreto 1076 de 2015, indica lo s¡guiente: "Definiciones: Aprovechamiento
Forestal: Es la extracción de productos de un bosque y comprende desde la obtenc¡ón
hasta el momento de su transformación. P/an de Establecim¡ento y manejo
forestal: Estudio elaborado con base en el conjunto de normas técnicas de la silvicultura
que regulan las acciones a ejecutar en una plantación forestal, con el fin de establecer,
desarrollar, mejorar, conservar y aprovechar bosques cultivados de acuerdo con los
principios de util¡zación racional y maneio sosten¡ble de los recursos naturales renovables
y del medio amb¡ente. Plan de Manejo Forestal; Es la formulación y descripción de los
sistemas y labores silviculturales a aplicar en el bosque sujeto a aprovechamiento. con el
ob.leto de asegurar su sosten¡bilidad, presentado por el interesado en realizar
aprovechamientos forestales pers¡stentes."

Que el mismo Decreto 1791 de 1996, en su Artículo 6, compilado por el Artículo
2.2.1.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015, establece lo siguiente: "C/ases de
Aproveghamiento Forestal: Las Clases de Aprovechamiento Forestal
son: a) Unicos: Los que se realizan por una sola vez, en áreas donde con base en
estudios técnicos se demuestre mayor aptitud de uso del suelo d¡ferente al forestal o
cuando ex¡stan razones de utilidad pública e ¡nterés social- Los aorovechamientos
forestales únicos pueden contener la obligación de dejar limp¡o el terreno, al térm¡no del
aprovecham¡ento, pero no la de renovar o conservar el bosque".

Que el Art¡cufo 13 del Decreto 1791 de 1996, compilado por el Artículo 2.2.1.1.5.2 indica
lo siguiente: "Bggg!s¡tos__S!g.lEnl!9..' Para tramitar aprovecham¡ento forestal único de
bosques naturales ub¡cados en terrenos de dom¡nio público se requiere, por lo menos,
que el interesado presente anle al Corporac¡ón en cuya jur¡sdicc¡ón se encuentre el área
objeto de aprovechamiento: a) Sol¡c¡tud formal; b) Estudio lécn¡co que demuestre una
mejor aptitud de uso del suelo diferente forestal; c) Plan de aprovechamiento forestal,
incluyendo le destinación de los productos forestales y las med¡das de compensación".

Que el ArtÍcufo 15 del Decreto 1791 de 1996, compilado por el Artículo 2.2.1.1.5.4 indicá
lo siguiente: " OTORGAMIENTO. Para otorgar aprovechamientos forestates únicos de
bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad privada, la Corporación deberá
verificar como mínimo lo siguiente:

a) Que los bosques se encuentren local¡zados en suelos que por su aphtud de uso
puedan ser destinados a usos diferentes del forestal o en áreas sustraídas de las
Reservas Forestales creadas por la Ley 2a y el Decreto 01 1 1 de 1959;
b) Que el área no se encuentra al tnter¡or del Sistema de Parques Nacionales Naturales
de las áreas forestales protectoras, productoras o protectoras-productoras ni al inter¡or de
las reservas forestales creadas por la Ley 2" de 1959;
c) Que tanto en las áreas de manejo especial como en las cuencas hidrográficas en
ordenación, los distr¡tos de conservación de suelos y ¡os distritos de manejo ¡ntegrado o
en otras áreas protegidas, los bosques no se encuentren en sectores donde deban
conservarse, de conformidad con los planes de manejo diseñados para dichas áreas.

PARÁGRAFO. En las zonas señaladas en los literales b) y c) del presente artículo no se
pueden otorgar aprovechamientos únicos. Si, en un área de reserva forestal o de manejo
especial por razones de utilidad pública e interés social definidas por el legislador, es
necesario realizar act¡vidades que impliquen remoc¡ón de bosque o cambio de uso del
suelo, la zona afectada deberá ser precisamente sustraída de la reserva o del área de
manejo espec¡al de que se trate.

Aven¡da Las Américas, N" 46-40 PBX: (57)6-3116511 Fax:3141487, Denunc¡as Ambientates 018000519404
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Que el Artículo 16 del Decreto 1791 de 1996, compilado por el Artículo 2.2.1.1.5.5 indica

lo siguiente: "ltuMlIEPara tram¡tar aprovechamientos forestales únicos de bosques

natuiales ub¡cados en terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado
presente por lo menos:

a) Sol¡citud formal:
bi Estudio técnico que demuestre mejor apt¡tud de uso del suelo diferente al forestal;

ci Cop¡a de la escritura pública y del cert¡ficado de libertad y tradición que no tenga más

de dos meses de expedido que lo acredit€ como propietar¡o;

d) Plan de aprovecham¡ento forestal.

eue el Artículo i7 del Decreto iZSl Ae lggO, comp¡lado por el Artículo 2.2.1.1.5.6 indica

lo siguiente: " oIRAS FOR I'AS. Los aprovechamientos forestales únicos de bosques

natuáles ubicados en tenenos d,6 dominio privado se adqu¡eren med¡ante autorizac¡ón.

Que ef Artículo 30 del Decreto 1791 de 1996, compilado por el artículo 2.2.1 17 '8 del
Decreto 1076 def 015, indica que: "Conten¡do de la Resolución: El aprovechamiento
forestal o de Droductos de la flora silvestfe se otorgará mediante Resolución motivada, la

cual contendrá como mínimo lo s¡gu¡ente. a) Nombre e ident¡ficaciÓn del

usuario; b) ubicación Geográfica del pred¡o, determinando sus linderos mediante límites

arcifin¡os o mediante azimutes y distancias; c) Extensión de la superficie a

aprovechar; d) Especies a aprovecha, número de ¡ndividuos, volúmenes' peso o cantidad
y diámetros de cortas establecidos; e) Sistemas de aprovechamiento y manejo, der¡vados

áe los estudios presentados y aprobados;f) Obligaciones a las cuales queda sujelo el

titular del aprovecham¡ento forestal; 9) Medldas de mit¡gación, compensación y

restaúrac¡ón de los impactos y efectos amb¡entales; h) Derechos y tasas; i) Vigencia

del aprovecham¡ento y j) Infórmes semestrales.

TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS

Que el artículo 42 de la Ley 99 de 1993, establece que la ut¡lizaciÓn d¡recta o indirecta de

la atmósfera, el agua y del suelo, para ¡ntroduc¡r o afrojar desechos o desperdicios
agrfcolas, mineros o ¡ndustriales, aguas negras o servidas de cualquier origen, humos,

vápores y sustancias nocivas que sean resultado de actividades antróp¡cas o propiciadas

DOr el hombre, o actividades económicas o de servicio, sean o no lucrativas, se sujetará al

pago de tasas retributivas por las consecuencias nocivas de las actividades expresadas.

Que el artfculo 211 de la Ley 1450 de 201 1, modif¡có y adic¡onó el artículo 42 de la Ley 99

de 1993, así:

'Parágrafo 1'. Las tasas retributivas y compensatorias se aplicarán incluso a la

contaminación causada por enc¡ma de los limites permis¡bles s¡n periu¡cio de la

imposición de las medidas prevent¡vas y sancionatorias a que haya lugar' El cobro qe
esia tasa no implica bajo ninguna circunstancia la legalización del respectivo vertimiento".
"Parágrafo 2.. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas retr¡butivas se
destin-arán a proyectos de ¡nvers¡ón en descontaminación y monitoreo de la calidad del

recurso respectivo. Para cubrir los gastos de implementac¡ón y seguimiento de la tasa, la

autoridad ambiental competente podrá utilizar hasta el 10o/o de los recursos

recaudados. (...)".

En todo caso el cobro de la Tasa Retributiva se hace conforme al pfocedimiento

preestablec¡do en el decreto 1076 de 2015, que compiló normas de cafácter ambiental,

como el decreto 2667 de 20'12, .Por el cual se reglamenta la tasa retribut¡va por la

utilización directa e indirecta del agua como receptor de los vertimientos puntuales, y se

toman otras determ¡nantes", expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible".
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Que el Artículo 43 de la Ley 99 de 1993, Reqlamentado por el Decreto Nacional 155
de 2004. estabfece lo siguiente: Tasas por Uülizac¡ón de Aguas. La utilización de aguas
por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, dará lugar al cobro de tasas
frjadas por el Gobierno Nacional que se dest¡narán al pago de los gastos de protección y
renovac¡ón de los recursos hídricos, para los fines establecidos por el artículo 159 del
Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Frotección al Medio Ambiente,
Decreio 281 1 de 1974. El Gobierno Nacional calculará y establecerá las tasas a que haya
lugar por el uso de las aguas.

Que el Decreto 155 de 2004, Artículo 1, compilado por el Decreto 1076 de 2015, en
su Artículo 2.2.9.6.1.1, establece lo siguiente: Objeto. El presente capítulo tiene por
objeto reglamentar el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 en lo relativo a las tasas por
utilización de aguas superficiales, las cuales incluyen las aguas estearinas, y las aguas
subterráneas, incluyendo dentro de estas los acuíferos litorales. No son objeto de cobro
del presente capÍtulo las aguas marítimas.

Que la Resolución CARDER número 893 del 29 de Abril de 2015, modificada por ta
Resolución CARDER número A-0015 del 06 de Enero de 2017 y Resolución
CARDER No. A.1100 del 12 de Septiembre de 2017, en concordancia con lo
p¡oferido en el Artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Artículo segundo de la
Resolución No 1280 del 07 de Julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente v
Desarrollo Sostenible, se establece las tarilas por concepto de evaluación, publicación y
segu¡miento de las licencias, permisos, concesiones y/o autorizaciones y demás
¡nstrumentos de control ambiental, la cual mediante c¡rcular 04 del 11 de enero del 2019.
la Secretar¡a General de la CARDER, a través de la dependencia de contabilidad. exoidió
las tarifas correspondiéntes a la vigencia del año 2019, acorde al ¡ncremento del lpO
filado por el Gobierno Nacional.

Que así Ias cosas, esta Autor¡dad procederá mediante el presente Acto Administrativo a
acoger lo dispuesto en el concepto técnico número 00884 del 05 de abr¡l del 2019,
toda vez que profesionales adscntos al grupo de licencias ambientales de la Corporación
concluyó que la información presentada por sociedad INMEL INGENIERIA S.A.S,
identificada con el NlT. N' 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luis
Guillermo Vélez Uribe, ¡dentificado con cédula de ciudadanía número 0.219.265,
referente a la sol¡citud de licencia ambiental para el proyecto denominado pequeña
Central Hidroeléctr¡ca (PCH) Paraíso", en las coordenadas X: 103,1061 y y; 1160519,
localizada en jurisdicción del mun¡cipio de Pere¡ra departamento de Risaralda, es
suficiente y en consecuencia considera viable su otorgamiento, de conformidad con las
condic¡ones que se establecerán en la parte resolut¡va del presente acto admin¡strat¡vo.

Por lo anteriormente expuesto, la Corporación Autónoma Regional de Risaralda
CAR DER;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar Licencia Ambiental a favor de la sociedad INMEL
INGENIERIA S.A.S, identificada con el NtT. N" 890.926.257-1, fepresentada tegatmente
por el señor Luis Guillermo Vélez Uribe, identif¡cado con cédula de ciudadanía número
8.219.265, para el proyecto denominado péqueña Central Hidroeléctrica (pCH)
Paraíso", sobre Ia Cuenca del Rio Otún, en jurisdicción del municipio de pereira
departamento de Risaralda; conforme a lo establecido en el Concepto Técnico número
00884 del 05 de abril del 2019, el cual hace parte integral del presente Acto
Adm¡nistrativo.

PARAGRAFO PRf MERO: Se considera viable Ia determinación det Área de
Influencia Directa leniendo en cuenta que se evidencia d€l¡m¡tada el área hasta dondé
se manifiestan ios ¡mpactos ambientales ocas¡onados por el desarrollo del proyecto, obra
o actividad, sobre los medios abiótico, biótico y socioeconómico, conforme a lo
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establecido en el concepto Técn¡co número 0088¡t del 05 de abril del 2019, el cual

hace parte integral del presente Acto Admin¡strativo.

PARÁGRAFO SEGUNDo: se considera viabte ta detaminación det Área de
lnfluencia tndírecta teniendo en cuenta que s€ evidencia delimitada el área hasta donde

se. man¡¡restan los lmpactos indirectos ambientales ocasionados por el desarrollo del
proyecto, obra o actividad, sobre los medios abiótico, bióüco y socioeconóm¡co' que

pueden generar sinerg¡a sobre las áreas identificadas conforme a lo establecido en el

boncepó Técnico número 00884 del 05 de abril del 2019, el cual hace parte ¡ntegral

del presente Acto Adm¡nisfativo.

ARTíCULO SEGUNDO: Se cons4en viablS aprobar la Zonificac¡ón Ambiental

propuesta y soportada en el documento técn¡co presentado por la sociedad INMEL

iHCg¡Ignl,n S.Á.S, identificada con el NlT. N' 890.926.257-1, representada legalmente

por el señor Luis Guillermo vélez uribe, identificado con cédula de ciudadanía número

b.ZfS.eeS, para el proyecto denom¡nado Pequeña Central Hidroeléctrica {PCH)
paraÉo", sbbre la Cuáca del Rio Otrln, en jurisdicc¡ón del municipio de Pereira

deoartamento de Risaralda; conforme a lo establecido en el concepto Técnico número

OObB4 del OS de abril del 2019, el cual hace paite integral del presente Acto

Adm¡nistrativo.

ARTíCULO TERCERO: La Licencia Ambiental que se Otorga a favor de la soc¡edad la

sociedad INMEL INGENIER|A S.A'S, identificada con el NlT. N' 890.926'257'1'
representada legalmente por el señor Luls Guillermo vélez ufibe, ¡dentificado con

édula de ciudádanía número 8.219.265; lleva inmerso el UsQ, Aprovechamiento o

Afectac¡ón de los Recursos Naturales Renovables indicados en los artículos s¡guientes,

conforme a lo establecido en el concepto Técnico número 00884 del 05 de abr¡l del
2019, el cual hace parte ¡ntegral del presente Acto Administrativo.

ART¡SULO CUARTO: Otorgar una conces¡ón de Aguas Superficiales, del Rio otún
en un caudal de 18.500 l/s, para Generación EléGtrica, conservando el caudal ambiental

establecido en el cuadro de caudal ambiental resumen del Q95, en las coordenadas X:

lO25O3{ y Y: 1143266, a favor de la soc¡edad INMEL INGENIERIA S.A.S' ¡dent¡ficada

con el NÉ. N' 890,926.257-1 , representada legalmente por el señor Luis Guillermo
vélez uribe, identificado con cédula de c¡udadanía número 8.219.265, para el proyecto

denominado Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH) Paraíso", en jurisdicción del

municipio de Pereira departamento de Risaralda; conforme a lo establecido en el

concepto Técnico número 00884 del 05 de abril del 2019, el cual hace parte integral

del presente Acto Administrat¡vo, así:

Concesionas Agua

ADrobación de Dlseños (Acorde al caudal concaa¡onado)

Aprobación dó Obras (Acordo al caudal conc€ionado) NO

lnetrumsifo de üedic¡ón de Caudal Captado NO

Carac#rí3t¡cas Slstoma

Captación
Aducción

Desarenador
Red d¡slribuc¡ón/sistema de drenaje

Caudal Total do le Conco€ión (lrE) 18500

Concesionss Agua Supetfi c¡al

Rég¡men da
kplotaclón

ombre de la
Corrignts y

Cód¡go
Captación

Uaoa
Autorizado Vigonc¡a

Coordenadaa do Ia
Captación

Caudal(l/s)

Norte Ooate
Conc€s
lonado

Amblontal

Intemrtente Rio Otún
261 301 01 000000

G€¡eraclón
Eléctrica

Plazo para
Construcción

5 años

Vide tjtildel

1025031 'l 143266 18000

El caudal
€stablecld

oenol
Cuad.o do

caudal
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proyecto, oblir
o actividad

ambiental
reaumen
del Q95

ARTÍCULO QUINTO: Aprobar a favor de ta sociedad INMEL INGEN|ERIA S.A.S,
ident¡f¡cada con el NlT. N" 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luis
Guillermo Vélez Uribe, identificado con cédula de ciudadanía número 8.219.265, los
Diseños de la concesión otorgada (acorde al caudal concesionado) conformados
por Captac¡ón, Aducción, Desarenador, Red de d¡strib!¡o¡ón y sistema de drenaje,
de conformidad con Io establecido en el concepto Técnico No. oógg4 del 05 de abril de
2019, el cual hace parte integral del presente Acto Administiativo.

ARTícuLo sEXTo: La sociedad TNMEL tNGENtERtA s.A.s, identificada con et Ntr. N"
890'926.257-1, representada legalmente por el señor Luis Guillermo vélez uribe,
¡dentificado con cédula de c¡udadanía número 8.219.265, en calidad de beneficiaria de la
concesión de Aguas Superficiales que mediante la presente Licencia Ambiental se
otorga queda sujeta al cumplimiento de las siguientes obligaciones de carácter técnico -
ambiental, contenidas en el concepto Técnico No. 00gsi del 05 de abr¡l de 2019. el
cual hace parte integrel del presente Acto Administrativo. as¡:

OBLIGACIONES CONCESIóN DE AGUAS SUPERFICIALES
NO. oescnr pcrón6er-lcÁci6ñ PLAZO/FRECUENCIA

1

I No se podrá variar srn autorizac¡ón previa las
I características del proyecto. obra o activ¡dad presentadas.
I En caso de requer¡rse a.¡ustes, modificac¡ón o cámb¡os a lo
i presentado y aprobado, el usuario deberá dar av¡so de
I ¡nmediato y por eser¡to a la autoridad ambienlal

competente y sol¡citar la mod¡ficac¡ón del perm¡so,

I autorización, concesión o licencia, ¡ndicando en qué
consisle la mod¡f¡cación o camb¡o y anexando la

PERTIANENTEMENTE

2
i Se deberá perm¡tir et ingreso a tói- nEi6ñárioi-dE:lá
I CARDER deb¡damente acred¡tados para réalizar ,el

] sequrmtento v control s¡n previo aviso.
PERMANENTEMENTE

Prev¡a a la entrada en operac¡ó¡ ¿e la ¡ntiáestruAura se
debe ¡nformar a la CAROER con el fin.de obtener la
aprobac¡ón de las obras de acuerdo con la ¡nformac¡ón
Dresenlada.

PREVIO A LA ENTRADA
DE OPERACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA

4
' constru¡r tos sistemas de captación, ¡;;t;¡ñn,
] conducción, rest¡tuc¡ón de sobrantes, disfibución y drenaje
I de acuerdo a los diseños Aprobados

UNICA VEZ Y PLAZO 5
AÑOS

o

I

'tl
_.-'-_ill

I

a:
l

-=-+
ol-l

=-+

Instalar los elementos de control y medición que permitan
conrrorar y conocer en cualquier momento la canttdad de
agua der¡vada.

UNICA VEZ Y PREVIO A
LA ENTRADA DE

OPERACIóN DE LA
INFRAESTRUCfURA

xemmr a ¡a CARDER los registros d¡arios d€ los
rnstrumentos de medición en los primeros quince (15) d¡as
del mes de abril. jul¡o. octubre y enero en el formato en
med¡oftagnético def¡nido o por el medio que est¡me la
uAr<uEñ con tos datos completos de todos los meses
anteflores.

Insuumentos de med¡cjón dentro de los qu¡nce (15)
primeros dias de ENERO

Tara
se requiere que las obras h¡dráulicas sean aprobádas
med¡ante Ia Resojucrón respectiva y hayan sido
consrrurdas por et titular de la concesión de acuerdo al 

]caudal concesionado

momento al conces¡onado y no podrá destinarse a un úio

CADA 3 MESES

CADA 12 MESES

Previo a la entrada de
operación de la
¡nfraestructura

PERMANENTEMENfE

rvrdnrener er cauoat ambtental estab¡ecido inmediatamente i PERMANENTEMENTE

Avenida, Las Arneric€s N. 46,40 pBt (s7;¡:-¡l¡¡¡-F;;-5t¡AZr,, r o - J I rorr r. rax: ó.t414ó/, uenuncras Ambientales 019000518404CHAT converse con Nosotros en tapág¡na W"¡, *** 
""iáér.oo""á; 

i_,iái ü"",o""r¿"'. oo" ""Pereira, Risaratda Cotombiá
cardef@carder gov.co



PRocEso DE Ásesoni¡ ¡uRiotcl Código: FO-12-01

REsoLUcróN 0991 .*I
Versión: 4

Página: 18 de 39

desoués de Ia caPtac¡ón

11

Acooeilas ¡ndicactones de la autoridad sanilarla respeclo

al tiatamiento del agua, anles de su utilización para

consumo humano si caso.

PERMANENTEMENTE

'12
flervar y vrg¡lar las áreas forestales prolectoras de la

f'lanfe rle eoua de las oue se abaste@n. 

-

PERMANENTEMENTE

PERMANENTEMENTEl?

Se prohíbe Incorporar o introducir a las aguas o sus

cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas'

o formas de energia en cantidades, concentraclones o

niveles capac€s de ¡nterferir con el bienestar o salud de las

oersonas. atentar contra la flora y la fauna y demás

iecursos relacionados con el recurso hidnco Si como

consecuenc¡a del aprovecham¡ento de aguas en

cualauiera de los usos prev¡stos se han de ¡ncorporar a las

aguas sustanc¡as o desechos, se requerirá permrso de

14
M'trrintz'ar et ttso del agua y evitar que se produzcan

sobrantes
PERMANENTEMENTE

PERMANENTEMENTE

'REVIO A LA ENTRAoA I

DE OPERACIÓN DE LA i

INFRAESTRUCTURA
I

6 MESES

15
ft¡antener ¡irnp¡os los cauces donde se arroje la carga o

desechos del laboreo para que las aguas no se represen'

nñ se.lesborden o se mntamlnen

l6
ñm¡tar laa conces¡ones para tlso doméstico, las cuales

deben contar con la totalidad de la informac¡ón soporte

17
Pr€sentar para aproba¿¡ón el Programa de Uso Eficiente y

Ahorro del Agua (PUEM), conforme a lo establecido en la

Lev 373 de 1997.

PARÁGRAFO PRIMERO: El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto

"-ü-il.ponio¡r¡o"d 
del recurso, for tanto, L; CARDER no es responsable cuando por

causa naturales no pueda g"trniL"t el caudal concedido La precedencia cronológica en

las concesiones no otorga pnot¡¿iJ y en casos de escasez todas serán abastecidas a

póri"t" o por turnos teniendo en cueñta el orden de prioridades establec¡do en el decreto

I s¡t ¿e lgZa o el que lo modifique o sustituya'

pARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de producirse escasez critica por sequlas'

contaminación, catástrofes n"üi"fé.-o per¡uitios producidos por el hombre, que limiten

ñ';;;;b; útiles disponibles, La CARDER, podra restring¡r lo"-,'::1 "^"T:iI::.
temporalmente. A tal efecto podrá establec€r turnos para er usu u \¡r¡Lr rvu¡'

porcentualmente los caudalei ,i¡l¡,"¡f"" .Lo Anterior será aplicable aunque afecte

derechos otorgados por conces¡ones o permlsos'

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que la CARDER adelante el Plan de

Ordenamiento del Recurso Hídrico o la reglamentación del uso de las aguas o

vertim¡entos sobre la fuente de abastecimieñto el perm¡so otorgado será objeto de

revisión y ajuste si hubiera lugar'

PARÁGRAFO CUARTO: Para que el concesionario pueda traspasar total o parc¡almente

la concesión necesita autonzacün previa. En caso de que se produzca la tradición del

oredio benef¡ciar¡o con una conce"¡b^, el nuevo propietario, poseedor o tenedor' deberá

solicitar el traspaso.

ARTíCULO SÉPTIMO: Otorgar Perm¡so de Vertimientos de Aguas Residuales

Domést¡cas en un caudal A"eO.Ot+ Us, con destino al suelo mediante zanjas de

inf¡ltración, localizaciÓn oe ra- captaciOn, a !9v9r de la sociedad INMEL INGENIERIA

é.Áll¿uni¡n."aa con el ¡¡rr. Ñ;'Cso'sz'6'257-1' representada legalmente poI 9l^t:19'
Luis Guitlermo v¿lez U¡¡e, iOánif'ca¿ con cédula de ciudadanía número 8'219'265'

sTARD que se tocalizara ir" éi-pr"ai" Et, paraíso (según ceftificado de tradición)'

Matecaña ( según Docume*o'¿i úni-¡J*tificado con maíricula ¡nmobiliaria N'290'69,

localizado en la vereda cornú¡", j*"ii"ción del municipio,de Pereira' departamento de

Risarafda, en las coordenaáas'i: f0zsl¿O y Y: 1113244' de conformidad con lo

ntales O'18000518404

' "- ;;Á; ¿;;;";tcon Nosotros ""';J*i[: H,::,ffiffffi#'t 
e-mair: carder@carder'sov'co
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establec¡do en el Concepto Técnico No.00884 del 05 de abril de 2Olg, el cual hace
parte integral del presente Acto Adm¡nistrat¡vo, así:

Perm¡so de Vertim¡ento Domést¡co
Aprobación del Diseño del S¡stema de Tratamiento de Aguas

Residuales Domésticas SI

Aprobac¡ón de obras (Las obras corresponden a los diseños
aorobados) NO

Número de S¡stemas de Tratam¡ento de Aguas Residuales -
SÍARD 1

No Pretratam¡ento Tratam¡ento Pr¡mar¡o
Tmtamiento
Secundario

Tratamiento Terciar¡o Otros

1
Trampa de

Grasas
Tanque sépt¡co

Filtro
Anaerobio de

Flujo
Ascendente

N.A. N.A

T¡po de
Vertim¡ento

Caudal de D¡seño (l/s) -
Porcentaje del caudal

tratado con respecto al
qenerado

Destino del
Vert¡m¡ento

Coordenadas del
sislema de
tratamiento Vigencia

Norte Oeste

Res¡dual
Doméstico 0.014 ts-85%

Suelo
Mediante
Zanias de
lnfiltracién

1025140 1143244
V¡da lnil del

proyecto

ARTICULO OCTAVO: Aprobar a favor de la sociedad TNMEL |NGENIERIA S.A.S,
identificada con el NlT. N' 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luis
Guillermo Vélez Uribe, ¡dentificado con cédula de ciudadanía número 8.219.265; los
Diseños del Sistema de Tratám¡ento de Aguas Residuale! Domésticas, conformados
por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Flltro Anaeroblo de Flujo Ascendente, para
dicho predio, de conformidad con lo establecido en el concepto Técnico No. 00gg4 del
05 de abril de 20'19, el cual hace parte integral del presente Acto Adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO NOVENO: Otorgar permiso de Vert¡mientos de Aguas Residuales
Domést¡cas en un caudal de 0.014 l/s, con destino al suelo med¡ante zanjas de
infiltración, localización de la casa de máquinas, a favor de la sociedad ¡NMEL
INGENIERIA S.A.S, ¡dent¡ficada con el NlT. N" C90.926.257-1, representada legatmente
por el señor Luis Gullle¡mo Vélez uribe, identificado con cédula de ciudadaníá número
8'219.265, srARD que se locelizara en el pred¡o La Reja, identificado con matrícula
inmobiliaria N' 290-77490, localizado en la vereda suecia, iurisd¡cción del municipio de
Pereira, departamento de R¡saralda en las coordenadas X: lO2gSlg y y: 11409ig, de
conformidad con lo establecido en el concepto Técnico No.0ogg4 del 0s de abril de
2019, el cual hace parte integral del presente Acto Administtativo. así:

Permiso de Vert¡Eiento DonÉst¡co
Aprobacion del Diseño del S¡stema de Tratamiento de Aouas

Res¡duales Domést¡cas SI

Aprobación de obras (Las obras corresponden a los diseños
aprobados) NO

Número de S¡stemas de Tratam¡ento de Aguas Residuales _

STARD 1

Pretratamiento Tratam¡ento Primario Tralam¡enlo
Secundario

Tratamiento
Terc¡ar¡o Otros

Trampa de
Grasas Tanque séptico

F¡ltro Anaerob¡o
de Flujo

Ascendente
N,A. N.A

No
T¡po de

Vertim¡ento

Caudal de Diseño (l/s)
- Porcentaje del

caudal tfatado con
tespecto al qenerado

Dest¡no del
Vert¡miento

Coordenadas del
sistema de
tratamiento

Norte-T-o""t.-
Vigenc¡a

1
Res¡dual

Domést¡co 0.014l/s-85%
Suelo

Mediante Zanjas
de Inf¡ltración

'10285'1 I 1140978 Vida út¡l del
proyecto

Avenida Las Américas. N" PBX: (57) 6 - 311651 1. Fax: 31414e7. 800051CHAT Converse con Nosotros e¡ la-página W€bj yrwwtcarder.oov col 
"-Á"if, 

ürO"16""rA"r.gou 
"oPereira Ris¿ra¡da Colombia
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ARTíGULO DÉCIMO: Aprobar a favor de la sociedad INMEL INGENIERIA S.A.s,
identif¡cada con el NlT. N' 890,925.257'1, representada legalmente por el señor Luis
Guillermo Vélez uribe, ¡dentificado con cédula de ciudadanfa número 8219.265; los

oiseños del sistema de Tratamiento de Aguas Res¡duales Domésticas, conformados
por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente, para

dicho preáio, de conform¡dad con lo establecido en el Concepto Técnico No. 00884 del
05 de abf¡l de 2019, el cual hace parte integral del presente Acto Administrativo'

ART¡CULO DÉCIMO PRIMERO: LA SOCiEdAd INMEL INGENIERIA S.A.S' idENtiñCAdA

con el NlT. N' 890.926.257-1 , representada legalmente por el señor Luis Gu¡llermo
Vélez Uribe, identificado con cédula de ciudadanía número 8.219'265, en calidad de

beneficiaria de los permisos de vertimientos de aguas residuales domésticas otorgados

mediante la présente Licencia Ambiental queda sujeta al cumplimiento de las s¡guientes

oblioaciones de. carácter técnico - amb¡ental, contenidas en el concepto Técnico No.

oodo¿ aet 05 de abril de 2019, el cual hace parte ¡ntegral del presente Acto

Administrativo, así:

OBLII {ES STARD
to. ffi II..AZO'FRECUENCIA

1

periódicamente los STARD. las laoas de las un¡dades deberán
estar siempre a la üista v de fácil acceso. Nunca deberán estiar

enterradas o con olalouier l¡Do de material sobre ellas. Por lal
razón tendrán oue estar provecladas a nl

Siempre

2
El usuario deberá garanlizar que las aguas lluvias u otras aguas
¡esiduales diferenles a las domésticas, NO ¡ngresen al STARD.

S¡empre

t
Se ¿eUe¿ óérm¡t¡r 'el ingreso a los funcionarios de la CARDER
deb¡damente acred¡tados para reálizar el seguimiento y control
SIN PREVIO AVISO,

Siempre

4
El usuario no Dodrá modificar los diseños de los STARD
presentados y aprobados, sin autorización y aprobac¡Ón previa

de la Comoración Auténoma de Risaralda
S¡empre

5

Ei incumplimiento de los tém¡nos, condic¡ones y obligaciones
orevistos en los aclos adm¡n¡stral¡vos, dará lugar al ¡nicio de la
imposición de las. medidas preventivas y sancionatorias,
sigu¡endo el proc€dimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la
norma oue la ad¡c¡one, modil¡que o sustituya-

Siempre

6

En caso que la vivienda camb¡e de dueño, se deberá realizar la
ces¡ón del perm¡so de vertimientos en CARDER' de modo que

se transfiera la responsabil¡dad al nuevo propietario, de no ser
así quien siguo respondiendo y pegando el servic¡o de
seguim¡enlo ante la Ent¡dad será quien s¡ga apareciendo en la
Resofuc¡ón aprobada. 

-

S¡empr€

7

En caso de presentarse fallas en los sistemas de lratamienlo,
labores de mantenimienlo preventivo o coneclivo o emergencias
o accidentes que limiten o impidan el cumplim¡enlo de la norma

de vert¡miento. sé deberán suspender las actividades que

generan el vertimiento, exceptuando aquellas d¡rectamente
asociadas con la qeneración de aguas Legdqqlq9 49qÉ9!j93!-

S¡empr€

8

Las actividades de mantenimiento preventivo o correetivo del

sistema de ore tratam¡ento o tEtamiento de aguas residuales 3e

deberán reg¡strar, dicho documento podrá ser 9 Elo .dl
seguimiento, vigilancia y controt por parte de la CARDER; Así

miimo, el usuar¡o deberá remitir anualmente las evidenc¡as de
los mantenimienlos a la Ent¡dad, en caso de contrata( emDresas

extemas. para este seNic¡o. deberé veññcar aue cuent9-c-o!
iiii dá Cóñoerp¡a. aprcbado o avalado oor la CARDEF.
oara desandlai esta tabor. así m¡smo- deberá solicitar la

ced¡ñcac¡ón de d¡sposición final exDedida Dor la emaresa oue
realbe et tntamiento de tas aouas rcs¡duales concentradas

Trampa Grasas:
Trim$tral
Tanque Séptico y FAFA:
Anualmente

9

Oeberá presentar a la CAROER ANUALMENTE, las evidencias
del manlen¡m¡ento de los S¡stemas de Tratam¡ento de Aguas
Residuales (STARD), 'Registro Fotográñco, Cerl¡ficado de ls
emoresa conlratante, s¡ es el caso"

Anualmente

Aven¡da Las Américas. PBX: (57) 6 - 3116511 3141487, 01800051

CiÁi Convene con t¡osotros en la Página Web: !¡44iAIdC¡SQyig; e-mail: carder@carder.gov.co
Perelra. Riseralda Colombia
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El efluente f¡nal de los sistemas de tratam¡ento de aguas
res¡duales doméslicas, deberá cumpl¡r las normas de '

vertimiento, de Ia Resoluc¡ón 631 de 2015 correspond¡ente a su ' SiemprevErul|IerrLu, uE rir r\EsuruLrun oJr oe ¿v t9 cut t cslJur ru¡et rtg ¡t 5u
activ¡dad, o cuando el MADS, exp¡da las nuevas normas, se

En caso oue dentro de las funciones de segu¡miento la
CARDER. encuentre un inadecuado uso de los STARD, Ei
usuado deberá caraclerizar las ARD, presentando un estud¡o de
cáracterizac¡ón de las aguas res¡duales domésticas
representativa de¡ atluente y el efluente del STARD,,-con
muestra compuesla a cuatro (4) horas con alicuotas al caudal
cada 30 minutos durante cuatro (4) horas de oDerac¡ón normal
del STARD en dos (2) dias de funcionam¡ento normal para los
parámetros del numeral 13 de estas obligac¡ones, el estudio
deberá presentar el plan de muestreo con melodologia aplicada,
para aprobac¡ón de la autoridad ambiental, así mismo los
resultados deberán presentar cálculo de las cargás orgáhicas
contam¡nantes y las efciencias del STARD, la cafacter¡zac¡ón
deberá ser adelantada por profesionales idóneos yr por
laboratorio con parámetros acreditados por el IDEAM. En
formato físico

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Otorgar Permiso de Vert¡mientos de Aguas
Residuales No Domésticas en un caudal de l0 l/s, con dest¡no a Fuente Superficial
- Rio Otún, localización de la casa de máquinas, a favor de la sociedad INMEL
INGENIERIA S.A.S, identificada con el NlT. N' 890.926.257-1, representada legalmente
por el señor Luis Guillermo Vélez Uribe, ¡denüf¡cado con édula de ciudadanía número
8.219.265, STARD que se localizara en el predio La Reja, identificado con matrícula
¡nmobiliaria N" 290-77490, localizado en la vereda Suecia, jurisdicc¡ón del mun¡cip¡o de
Pereira, departamento de Risaralda en las coordenadas X: 102851E y Y: 1140978, de
conform¡dad con lo establecido en el Concepto Técn¡co No. 00884 del 05 de abr¡l de
2019, el cual hace parte integral del presente Acto Adminisfativo, asi:

Perm¡so de Vertimiento no Doméstico
Aprobac¡ón del 0¡seño del S¡stema de Tratam¡ento de Aguas

Residuales Domésticas sl
Aprobacjón de obras (Las obras corresponden a los d¡seños

. aorobados) NO

Número de Sjstemas de Tratamiento de Aguas Residuales no
Domest¡cas - PTARnD

Pretratamiento Tratam¡enlo Primario Tratamiento
Secundar¡o

Tratam¡ento
Terc¡ario Otros

Desarenador Sedimentador N,A N,A.' N.A

T¡po de
Vertimiento

Caudal de Oiseño
(l/s) - Porcentaje del
caudal tratado con

respecto al qenerado

Destino de¡
Vertimiento

Coórdenadas del
s¡stema de
tratamiento Vigenc¡a

Norfe Oeste

Residual no
Doméstico 10 l/s-85%

Fuente
superfcial
Río Otún

1028518 1 140978
V¡da útil del

proyecto

ARTICULO DECIMO TERCERO: Aprobar a favor de ta sociedad TNMEL INGEN|ERIA
S.A.S, ¡dentif¡cada con el NlT. N' 890.926.257-1, representada tegalmente por el señor
Luis Guillermo Vélez Uribe, identificado con cédula de iiudadanía número 8.219.265;
los Diseños del S¡stema de Tratamiento de Aguas Residuales No Domésticas,
conformados por Desarenador y Sedimentado¡, para dicho predio, de conformidad con
lo establec¡do en el concepto Técnico No.00884 del 05 de abril de 2019. el cual hace
parte integral del presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO DÉC|MO CUARTO: La soc¡edad TNMEL tNGENtERtA S.A.S, ¡dentificada con
el NlT. N" 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luis Guillermo Vélez
Uribe, ¡dentificado con cédula de ciudadanÍa número 8.219.265, en calidad de

Aven¡da Las Américas N"46-40PBX (57) 6-31165i1.Fax: 3141487, Denuncias am¡¡entares oleooof
CHAT Converse con Nosotros enlapág¡naWebi www carder oov.co: e_mail: carder@carder.gov.co

Pere¡ra, Risaralda Colombia

De requerirse

La empresa podrá ser objeto de cobro de lasa retr¡butiva, según
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OBUGACIONES STARND

N
o. DESCRIPCION OBLIGACION PLAZO'FRECUEI{CIA

I

El beneficiario deberá garant¡zar que las aguas lluv¡as, otras aguas
residuales d¡ferentes a las no doméslic€s, no ingresen a la
STARnD, es decir no se podEán direcc¡onar estas a los s¡stemas de
pretratam¡ento y tratamiento propuestos para las aguas @
Derforación de los túnetes.

Pefman6nte

2
El usuario no podrá modncar los d¡seños prssentados y aprobados
para el pred¡o, s¡n autorización y aprobación previa de la
CorDoración Aulónoma de Risaralda.

Pemanenb

3
Siempre se deb€rá p€rmitir el ingreso a los funcionarios de la
CAROER debidamentb acreditados para realizar el seguim¡ento y
conkol SIN PREVIO AVISO.

Peínanenle

4

No se podrá variar sin autorizac¡ón previa las caracterist¡cas del
proyecto, obra o activ¡dad presentadas. En caso de requerirse
ajustes, mod¡ficac¡ón o cambios a lo presentado y aprobado, se
deberá tram¡tar la modif¡cac¡ón de la licencia ambiental anexando la
información oertinente.

Permanente

5

El incumplimiento de los términos, condiciones y obligac¡ones
previstos en los ac1o6 admin¡strat¡vos, dará lugar ál ¡nic¡o de la
imposición de las medidas preventivas y sanc¡onatorias, s¡gu¡endo
el proced¡miento previslo en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la
ad¡c¡one. modifioue o Susi¡tuva.

Pennansnb

6

El usuar¡o deberá garantizar la forma de inspeccionar
periódicamente el STARnD las un¡dades deberán estar s¡empre a
la visia, de fác¡l acceso. Nunca deberán esiar enterradas o con
cualouier tioo de material sobre ellas.

Permanenb

7

En caso de Dresentarse fallas en el sistema de tratam¡ento, labores
de mantenim¡ento preventivo o coÍeclivo o emergencias o
accidentes que l¡miten o impidan el cumplimiento de la norma de
verlimiento, se deberá suspender las aclividades que generan el
vertimiento, excepluando aquellas d¡rectamente asóc¡adas con la
qene ración de aquas sldlal9sfunÉ-gl!9aÉ.

Pemanenb

E

Las actividades de mantenimiento proventivo o correctivo del
sistema de pretratamiento o tratamiento de aguas residuales se
debérán registrar, dicho documento podrá ser objeto de
seouimiento. viq¡lancia v conlrol por part€ de la CARDER.

Petmanenta

I

Las actividades de mañten¡miento prevent¡vo o correctivo del
s¡stema de pre tratamiento o tratamiento de aguas res¡duales s€
deberán reg¡strar, dicho documento podrá ser obieto de
segu¡miento, vigilanc¡a y control por parte de la CAROER. Rem¡tir
seme3tralmente a la Entidad evidenc¡as de lo3 manten¡m¡entos
realizados.

De3ar€n¡dor:
Mensual
Sed¡montador
B¡mensual

l0

Et efluente final de los sistémas de tratamiento de Aguas
Res¡dualgs no Domésticas, deberá cumpl¡r las nomas de
vertim¡ento, de la Resoluc¡ón 631 de 2015, @nespondientes a su
seclor o adividad y I Resolución 3735 de 2015 por med¡o de la
cual se adopta el Plan de Ordenamiento de las fuentes hidricas
superfic¡ales del R¡o Otún y la Quebrada Doaquebtadas (Objelivos
de Cal¡dad), o cuando el MADS, exp¡Ja nueva normafiva se
aDlicara la más restricliva.

Pelmanentg

11

El usuario deberá caracter¡zar las ARnD, presentando un estud¡o
de caracterización de las aguas residuales no domésticas
representativa del afluente y el efluente del STARnD, con muestra
compuesta a cuatro (4) horas con alicuotas al caudal cada 30
minulos durante ocno. (8) horas de operación normal del STARnD
durante 'l dia de nonirat func¡onam¡ento; además incluir la fuente
receptora superfic¡al a ta cualvierten, con puntos de muestreo, 50
metros aouas aniba,y 50 metros aguas abaio de la descarga
realizada por la empresa. Asi m¡smo el estud¡o deberá preséntar el
Dlan de muestrdo con melodoloqía aplicada, para aprobaciÓllq!4

Semestralmente

beneficiaria del perm¡so de vertim¡ento de aguas residuales no domést¡cas otorgada en la
presente Licencia Ambiental queda sujeta al cumplimiento de las siguientes obligaciones
de carácter técnico - ambiental, contenidas en el Concepto Técn¡co No.00884 del 05 de
abril de 2019, el cual hace parte integral del presente Acto Administrat¡vo, así:

Cl-lAT Convefse con Nosotros en la Págine Web: wYtw,carder'oov c!: e-mai¡: cerder@carder'gov co
Per€ira. R¡sarslda Colomb¡a
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autoridad ambiental, por lo menos con 15 dias de antelac¡ón a la
caracterizac¡ón, así m¡smo los resullados deberán presentar
cálculo de las cargas orgánic¡s contaminantes y las eficiencias del
STARD, la caracterización deberá ser adelantada por profes¡onales
idóneos y por laboratorjo con parámetros acreditados por el
IDEAM. En formato f¡sico y d¡gital, para los parámetros en s¡tu
como Caudal. pH, Temperatura. los demás de ta Resolución 631
de 2015 con relación a su sector o act¡v¡dad, cuando el MADS o Ia
CARDER, expidan nuevas normas se apl¡cará la más restrictiva; el
estudio se le recuerda que el plan de muestreo deberá tener
metodolog¡a ápl¡cada, objetivos, descr¡pción de puntos de
muestreo , y el informe de caracter¡zación cuadros, tablas,
conclus¡ones y recomendaciones e incluir tablas de captuia de

12
La empresa podrá ser objeto de cobro de tasa retributiva, $egún
Resoluc¡ón 3930 de 2010. S¡empre

Teniendo en cuenta que la descarga es realizada al Río Otún, la
empresa deberá presentar la Evaluac¡ón Ambiental del Vertim¡ento,
en la cual, se deberá ¡nclu¡r el muestro reDresental¡vo a Ia fuente
superf¡c¡al a la cual vierten, este deberá realizarse 50 metros,qguas
arr¡ba y 50 metros aguas abajo de la descarga realizada por la
empresa. Lo anter¡or con la f¡nalidad de dar cumo¡im¡ento a la
Resolucion No.3735 del 1O de diciembre de 2015, por la cual se
adopta el plan paía el ordenamienlo de las fuentes hidr¡cas
superficiales Río Otún y Quebrada Dosquebradas y la emprasa
pueda aportar, en el proceso de saneam¡ento de estas fuentes

Una única vez

16

El usuar¡o deberá conlratar con empresas que cuenten con plan de
Contingenc¡a- PDC, para el transporte de aguas residuales de
baños ponátiles y que la empresa le garánllce cert¡ficado de
dispos¡ción final emitilo por la empresa que realice el tratamiento
f¡na¡ de las aguas residuales, asi m¡smo tem¡tir informe a la Entidad
para real¡zar la Irazab¡lidad de estos res¡duos líqu¡dos

Semestralmente

Autor¡zac¡ón dispos¡ción de material sobrante de descapote y excavación
Area

Afectada
lm2)

Volumen
(m3) Destinación

T¡po
de material autorizado

a disponer
V¡gencia

4.625 19.799 ZODME 1 -, Lteno para deoóéito de 2 años

ARTICULO DECIMO QUINTO: Autorizar la Disposición de Mater¡at Sobrante de
Descapote y/o Excavación, para la adecuac¡ón morfológica para la ZODME N. I -
Captación, en las coordenadas X: 1025107 y Y: 1143440, del predio denominado El
Paraíso, identificado con matricula inmobiliaria N. 290-69, localizado en la vereda
Combia, jurisd¡cc¡ón del munic¡pio de pereira, departamento de Risaralda, en un área
afectada de 4.625 m2, en un volumen de 19.799 m¿, para la ZODME N" 2 - Túnel, en las
coordenadas X:1027314 y Y: 1141656, a realizarse en los predios # paraje de Barberi
Fracción de combia Lote N'I - Finca La Arboleda, identif¡cado con matrícula
inmobiliaria N' 290-216773, loca¡¡zado en la vereda combia, jurisd¡cción del municipio de
Pereira, departamento de Risaralda y Parale de Barberi Fr,acción de Combia Lote N. 2
- Finca La Arboleda, identif¡cado cln matrícula ¡nmobiliaria N' 290-216774, localizado
en la vereda comb¡a, jurisdicción del municipio de pere¡ra, departamento de Risaralda. en
un área afectada de 8.532 m2, en un volumen de 36.E92 ,ms y para Ia ZODME N" 3 _
casa de Maquinas, a realizarse en el predio La Reja, identif¡cado con matrícula
¡nmobiliaria N" 290-77490, local¡zado en la vereda suecia, jurisdicción del munic¡pio de
Pereira, departamento de Risaralda, en un área afectada de 3.940 m2, en un vclumen de
35.247 rff, a favor de la sociedad INMEL INGEN|ERIA S.A.S, identificada con el NlT. N"
890.926.257-1, representada legatmente por el señor Luis Gu¡llermo Vétez Uribe,
identificado con cédula de c¡udadanía número 8.219.26s, para la ejecuc¡ón del proyecto
denominado "Pequeña central Hidroeléctrica (pcH) paraíso", de conformidad cón lo
establecido en el concepto Técnico No. ooa84 del 0s de abril de 20ig, et cual hace
parte ¡ntegral del presente Acto Administrativo así:

Avenida LasÁméric¿s, N'46-40 PBX: (57) 6
CHAf Con!€rse con Nosotfos enla páginaWebt www carder oov..o: e-ma¡l: carder@carder.gov.co

Pereira Risaralda Colombia
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Captación F¡ncá
Para¡so

materiales sobrantes de
excavación de los
Desarenadores, de la
captación y alguna parte
a los mater¡ales
provenientes de los
lramos de tuberia más
oróx¡mos.

(para construcc¡ón zona
depósito)

8.532 36.882
ZODME 2 - Túnel
Finca La Arboleda

Lleno para depós¡to de
Mater¡ales de excavación
proven¡entes de las
act¡v¡dades constructivas
de: Pr¡mera m¡tad del
Túnel pres¡ón y
materiales de los
primeros 2.000 m de la
conducción.

2 años
(para c¡nstrucción zona
depósito)

3.940 35.247
ZODME 3 finca La
Reja Casa de
máqu¡nas

Lleno pera depós¡to de
Materiales de excavac¡ón
provenientes de las
activ¡dades constructivas
de: Túirel y casa de
maoutnas

2 años
(para construcc¡ón zona
depósito)

Georeferenc¡ación
Norte Este

1025107 1143440
10273'14 1 41656
'1028506 1140744

PARÁGRAFo PRIMERO: La vigencia para la Adecuación Morfológ¡ca, será de dos (2)

años, contados a partir del dia siguiente hábil a la not¡ficación del presente Acto
Administrativo, término que podrá ser prorrogado a solicitud de interesado.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los beneficiarios del presente Acto Administrativo debe
acatar con r¡gufos¡dad lo dispuesto en la Resolución numero 472 de 2017, proferida por el

Min¡sterio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible "Minambiente", "Por medio de Ia

cual Se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las act¡vidades de

construcción y demol¡c¡ón - RCD - y se dictan otras disposic¡ones".

ART|cULO DÉCIMO SEXTO: La sociedad INMEL tNGENIERIA S.A.S, identificada con el

NlT. N" 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luis Guillermo Vélez
Ur¡be, identificado con cédula de ciudadanía número 8.219.2G5, en calidad de

beneficiaria de la Autor¡zación de D¡sposic¡ón de mater¡al sobrante otorgada en la

presente Licencia Ambiental queda sujeta al cumplimiento de las siguientes obligaciones

de carácter técnico - ambiental, contenidas en el Concepto Técn¡co No. 00884 del 05 de

ab¡il de 2019, el cual hace parte integral del presente Acto Adm¡nistrativo, así:

ffi IUATERIAL SoBRANTE DEscAPorE Y
EXCAVACION

N' DESCRIPCIÓN OBLIGACION
PLAZO'

FRECUENCIA

1

La util¡zación poslerior del área se debe sujetar a lo

d¡souesto en el Art. 8 del Acuerdo 028 de 2011 modificado
por el Acuerdo 003 de 2018, conservando libre de
intervención y edificaciones una faia equivalente al doble
de la máx¡ma altura del lleno y al cumplimiento de las
normas técnicas contenidas en la Ley 400/97 según la cual
se condicione a la capacidad portante del sue¡o

remoldeado, sustentado mediante los correspondienles
ensavos de suelos

PERMANENTE

2
)e acatar con rigurosidad lo dispuesto en la Resoluc¡ón
número 472 de 2017 "Por la cual se reglamente la gest¡Ón

PERMANENTE

i olgooostaao¿

CHAT converse con Nosotros en ta Pá9¡na web: www'calder oov'co; e'mail: carder@cardel'gov.co
Pereira. Risaralda Colombia
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¡ntegral de /os res¡duos generados en las act¡v¡dades de
construcc¡ón y demolic¡ón - RCD y se d¡ctan otras
dispos,clones" proferida por el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente y

Sostenible.
se debe l¡berar de toda responsab¡iidad ante los

nesgos que se puedan generar durante y después del
proceso de ejecución de las obras, y de la operación de la
zona de depósito, siendo ésta única y exclus¡va del
interesado.

ARTícuLo DÉclMo SÉPTtMo: otorgar Permiso de ogupación de cauce, para ta
realización de las obras que se describirán en la tabla de datos específicos de este mismo
artículo, a favor de la sociedad INMEL INGENIERIA S.A.S, identificada con el NlT. N.
890.926.257-l, representada legalmente por él señor Luis Guillermo Vélez Uribe,
identiflcado con cédula de c¡udadanía número 6.219.265, para la e¡ecución del proyecto
denominado "Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH) Paraíio", de conformidad con lo
establecido en el Goncepto Técnico No.00884 del 05 de abr¡l de 2019. el cual hace
parte integral del presente Acto Admin¡strativo así:

Pqrm¡8o Ocupac¡ón de Cauce
Aprobación de Diseños, Planos y Plan de Construcc¡ón y
ODerac¡ón S!

Aprobac¡ón de Obras, Trabajos e Instalac¡onss (Obras construldas
según lo8 diseños aprobados) NO

Tipo de Ocupa(xon Permanenl
Nombre del

Cauce
Aféctado

Coordenadas de la
Ocuoac¡ón de Cauce T¡po de Obra Á¡ea de

Ocupac¡ón (m2)
V¡gencia del

Perm¡soNorte Este
Rio Otún 1.025.043.43 1 .143220.07 Azud o oresa Ocupación

permanenle
2 años

(Mantenim¡ento

v
Reparaciones)

50

50

,50
c^l

I

50 
1

50

30

30 
I

__ 
3ó, -_:

- 30 
---- --l

30

Drenaje NN
1 .025 .410 .29 1.143.045.25 Paso subfluv¡alde

10 m de lonqitud
Rio Otún

1.026.150.74 't.142.516.79 Hexápodos

Drenaje NN
1 .026 .17 3 .10 1.142.510.30 Paso subfluvial de

'10 m de iono¡tud
Drenaje NN

1.026.'189.41 1.142 493 81
Paso subfluvial de
10 m de lonqitud

Drenaje NN
1.026.299.80 't.142.403.44 Paso subfluvial de

10 m de lono¡tud
Drenaje NN

1.426 552.57 1 .142.272.37 Paso subluv¡al de
l0 m de lonoitud

Drenaje NN
1 .026 .7 12.30 '1.142.193.94 Paso subfluvial de

10 m de lonqitud
Drenaje NN

1.027.102.35 1.'l4t.793.21 Paso subnuv¡al de
10 m de lonoitud

Rio Otún
1.027.258.43 1.141.555.49 Estructura de

enlre0a
Río Otún

1.O28.573.74 '1.'140.935.96 Estructura de
entreoa

Río Otún
1.028.537 .37 'L 140.905,39 Estructura de

enlfeQa
Rio Otún

1.028.459.69 '1 .140 944.00
Tubería

transversal de 24"
de diámetro

Rio Otún 1.028.415.85 1.140.789.84 Estribos de ouente
Río Otún 1.028.424.72 1 .140.771.57 Estribos de ouente

PARAGRAFO PRIMERO: La vigencia para la construcción de las obras será de 2 años,
contados a part¡r del día háb¡l siguiente de la ejecutoria del presente Acto Adm¡nistrat¡vo,
y la ocupación de cauce será permanente.

AveniOa t-as nm
CHAT Converse con Nosotros en ta página Web www cárder.9ov.co; e-rna¡tr carder@carder.gov co

Pere¡ra Risaralda Colombia
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¡arÍculo oÉCmO oCTAVO: Aprobar la Demarcación de Suelos de Protección /
Delim¡tación de Áreas Protectoras, a realizarse en los predios denom¡nados El Paraíso,
ident¡f¡cado con matrlcula inmobiliaria N' 290-69, local¡zado en la vereda Combia,
jurisdicción del municipio de Pereira, departamento de Risaralda de propiedad de la
sociedad Agrícola El Papíso S.A, identificada con NlT. N' 816.003.513'0, representada
legalmente por la señora Claudia Lorena -Flórez Mejía, identificada con édula de

ciudadanía N" 42.084.8:t2, predio denominado La Reja, ident¡ficado con matrícula

inmobiliaria N" 290-7749{1, localizado en la vereda suecia, iufisdicción del municip¡o de

Pereira, departamento de Risaralda, de propiedad de la sociedad Agropecuar¡a La Reja

S.A, identificada con NlT. N" 815.008.094-9, representada legalmente por la señora Clara
Inés Echeverri Réstrepo, identificada con cédula de ciudadanía N" 24.951.030' predio

denominado K¡lometro 6 via Cerritos Predio La Poseta Lote N' 2, identif¡cado con

matrícula inmobiliaria N'290-17l¡151, localizado en jurisdicción del municipio de Pereira,

departamento de Risaralda, de propiedad del señor Mauric¡o Mofa Botero, identificado

con cédula de ciudadanía número 18.503'639, predio denominado # Paraie de Barberl
Fracción de combia Lote N. I - Flnca La Arboleda, identificado con matrlcula

inmobiliaria N. 290-216773, locahzado en la vereda combia, jurisdicción del municipio de
Pereira, departamento de Risaralda, de coprop¡edad de los señores Alvaro Ríos Ochoa,
identiñcado con cédula de ciudadanía número 10.061.716, SandIa M¡lena Ríos Jiménez,
identif¡cada con édula de ciudadanía número 42.120.187 y Santiago Ríos Jiménez,
identificada con édula de ciudadanía número 9.874.352, predio Fracción de Combia
Lote N" 2 - Finca La Arboleda, identificado con matrícula inmobiliaria N" 290-216774,
¡ocalizado en la vereda combia, jurisdicción del municipio de Pereira, departamento de

Risaralda, de copropieda$ de los señofes Javier Ríos Ochoa, identíficado con cédula de

ciudadanía número 1O.Oi3.O7l, Clemencia Delgado Torres, identificada con cédula de

ciudadanía número 41.524.600 y L¡na Marla Ríos Delgado, identificada con cédula de

ciudadanía número 42.138.820, conforme a lo que se estable@ en la tabla de datos

específicos del presente artículo, para la ejecución del proyecto denominado "Peg!|'el-a
Centrat Hidroeléctrica (PCH) Paraíso", en las coordenadas X: 1031051 y Y: 1160519,

de conform¡dad con lo establecido en el concepto Técnico No. @884 del 05 de abril de
2019, el cual hace parte integral del presente Acto Administrativo así:

Áfobabf6n demaióáción de Suelos de Protección , Delim¡tación de
áleas Protectoras-

Vigencia Nombre de
la corriente

Predio Ancho de la
fran¡a delim¡tada

(m)

Longitud
de la franja
del¡m¡tada

{m)

Area
delim¡tada

(m?)

2 años Drenaje n.n. Paraiso 24 margen
izquierda

907 m 21.768

2 años Rio Otún Paraíso 30 margen
rzouiérda

1.572 m 47.160

2 años R¡o Otún La María
Lote 1

30 m margen
derecha

1.030 30.900

2 años Drenaie N.N. La Marfa
Lote 1

24 margen
derecha

650 m 15.600

2 años Rio Otún La Marla
Lote 2

30 m margen
derecha

807 m 24.210

2 años Drenaje N.N.
1

La Marfa
Lote 2

18 m ambas
- 
márgenes

230 m 8.280

2 años Drenaje N.Nr La Marfa
Lote 2

18 m ambas
márgenes

117 m 4.212

2 años Drenaje N.N.
J

La Marfa
Lote 2

18 m ambas
mároenes

178 m 6.408

2 años Drenaje N.N. La
Arboleda
Lote 1 y

18 margen ambas
márgenes

364 m 13.104

Avenida Las N'46-40 PBX: (57) 6 - 3'116511. Faxi 3141487, Denuncias

CHAT Convers€ con Nosotros en la Página Web:www carder'oov.coi e-mail: catder@carder'gov co

Pereira, R¡saralda Colomb¡a
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Lote 2
2 años Rio Otún La arboleda

lote 1 y lote
1

30 m margen
derecha

785 m zJ.ccu

2 años Rio Otún La Suec¡a 30 m margen
0erecna

560 16.800

2 años R¡o Otún La Rela 30 margen
Derecha

1.590 m 47 .700

Georreferenciación de la franla delimitada (Pollgono)
Norte Este

1.025.043 43 1.143.220.07
1.026.299.80 1.142 403.44

ARTICULO OECIMO NOVENO: Las afeclac¡ones ambientales Dor la Demarcac¡ón de
Suelos de protección recaerán sobre las s¡guientes matrículas ¡nmobiliarias, de
conformidad con lo establecido en el Concepto Técnico No.00884 del 0S de abrll de
2019, el cual hace parte integral del presente Acto Adm¡nistrativo así:

Nombre del predio
Matrícula

Inmobiliaria

Nombre de la
corriente

Pred¡o Area
delimitada (m2)

290-69 Drenaie N.N. Paraíso 21.768
290-69 R¡o Otún Paraíso 47.160
290-121869 Rio Otún La María Lote I 30.900
290-121869 Drenaie N.N. La María Lote I 15.600
290-27073 Rio Otún La María Lote 2 24.210
290-27073 Drena¡e N.N. 1 La María Lote 2 8.280
290-27073 Drénaje N.N. 2 La María Lote 2 4.212
290-27073 Drena¡e N.N. 3 La Maria Lote 2 6.408
290-2166773,290-
2166774

Drenaje N.N. La Arboleda Lote 1 y
Lote 2

13.104

290-2166773,290-
2166774

Rio Otún La arboleda lote 1 y
lote 2

23.550

290-48051 Rio Otún La Suec¡a 16.800
290-77490 Rio Otún La Reia 47.700

ARTíCULO VIGÉSIMO: La sociedad TNMEL INGEN|ERIA S.A.S, identificada con et NtT.
N" 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luís Guiltermo Vélez Uribe,
identificado con cédula de ciudadanía número 8.219.265, en calidad de beneficiar¡a de los
permisos y Autor¡zación de Dispos¡ción de material sobrante otorgada en la presente
Licencia Ambiental queda sujeta al cumpl¡miento de las siguientes obligaciones de
carácter técnico - ambiental, contenidas en el Concepto Técn¡co No. 00884 del 05 de
abril de 2019, el cual hace parte integral del presente Acto Adm¡n¡strativo, así:

Avenida Las Américas N' 46.40 PBX: (57) 6 - 31 1551 1 . F a\: 3141487, Denuncias AmbGnGG! Ol8OOOslEl
CHAT Converse con Nosotros en la Página Web: !¡/l^a,v.carder oov.coi e-mail: carder@carder.gov.co

Pereira, R¡sara¡de Colomb¡a

OBLIGACIONES
NO. OESCRIPCION OBLIGACION PLAZO/FRECUENCIA

Se deberá permitir el ingreso a los Profesionales de la
CARDER deb¡damente acred¡tados para realizar el
segu¡m¡ento y control s¡n Drevio aviso.

PERMANENTEMENTE

2

No se podrá variar s¡n autorizac¡ón prev¡a las características
del proyecto, obra o aclividad presentadas. En caso de
requerirse ajustes, modifcación o cambios a lo presentado y
aprobado, se deberá tramitar la mod¡ficac¡ón del Derm¡so.
autorizac¡ón, conces¡ón o licencia anexando Ia ¡nformao¡ón
oertinente.

PERMANENTEMENTE

El material proveniente de excavac¡ones y demolic¡ones no
debe ser depos¡tado sobre drenajes o suelos de proteccíón;
éste debe ser retirado y dispuesto en los s¡t¡ós autorizados por
la Eltidad (ZODME 1.2 y 3).

PERMANENTEMENTE

Mantener sin intervención el bosque natural ex¡stente en el PERMANENTEMENTE
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área demarc€da para cada uno de los drenajes permanentes.

Evitar la aclividad ganaderE¡ en las ?onas forestales
protectoras, a través de aislam¡enio en alambre de púas y
ouaoua.

PERMANENTEMENTE

o
En las áreas demarcadas no perm¡t¡r la disposic¡ón de
escombros, basuras o desp€rdicios

PERflANENTEfiIENTE

7

Abstenerse de aplicar plaguicidas o herbicidas en el área
demarcáda. En ningún caso, se podrán real¡zar apl¡cac¡ones,
an brma terrestre, en las franjas corespond¡entes a
demercados resDeclivamente desde el borde del cauce.

PERMANE¡¡TEiIENTE

I

Realizar reforestación dentro del área demarcada, util¡zando
especies como: cfiachafrüto, matanatÓn, tiberal, arboloco,
eucalipto, carey, quiebrabanigo, saucé, encenillo y manzanillo,
las cuales serán proteg¡das mediante a¡slamiento temporal.
Sólo se Dem¡t¡Íán las ac1¡vidades s¡lviculturales necesarias
para asegurar la permanenc¡a de la cobertura, real¡zar
enlresacas select¡vas o la obtenc¡Ón de produclos

secundafios.

UNrcA VEZ, I2 MESES

I
Estas Franjas de Pfotección o Suelos de Protecc¡ón deben ser
objeto por parte del responsable o prop¡elario del proyeclo de
acliv¡dades de @namiento, enriquec¡miento y compensac¡Ón
forostal.

2 Añoa

l0
Se debe resp€tar la zona de ret¡ro én |as franjas respectivas
ft, 2a y 30 medidos a partir de la lin€a del cauce natural en
Drovecc¡ón hofizontal de las corriente demarcada

PERüANENTE

11

,' acatar con riguros¡dad lo dispuesto en la Resoluc¡ón número
472 de 2017 'Pot la cual se reglamente la gesüón ¡ntegnl de
,os /€siduos geneñdos en las actividades de construcc¡Ón y
demolición - RCD y se d¡ctan otras disposrb,bnes" profefida
Dor el Ministerio de Amb¡ente v Desanollo Sosten¡ble.

PERMANENTE

12
En las obras de ocupación de cauce debe retirarse los
sobrantes y/o materiales que hayan sido utilizados para las
act¡vidades de adecuación o de desvío orovisional.

UNICA VEZ

l3 Las obras provisionales como desvios, entibados y cruces s€
deben retirar al término de la obra.

PERMANENTE

14 La evaluación h¡dráuljca del d¡seño, es objeto de revisión y

aprobación por parte de la entidad competente.
uNtca vEz

PARÁGRAFo PRIMERo: Los Perm¡sos y autorizaciones se están adelantando conforme
la información predial presentada por el Usuario soportada en las Matrículas Inmobiliarias
N' 290-77490 Predio La Reja, 290€9 Predio Paraíso, ?J,O-2166773, 290-2166774
Arbofeda, No 290-121869 La María LoG l, No 290-27073 La María Lote 2, No 290'
48051 La Suecia Activos y sobre suelos de protección Rio Otún y Quebradas N.N.

La Entidad no se hace responsable s¡ con las áreas interven¡das para el desarrollo del
proyecto se afectan predios diferentes a los relacionados con la solicitud.

PARÁGRAFO SEGUNDO; La CARDER se debe liberar de toda responsabilidad ante los
riesgos que se puedan generar durante y después del proceso de ejecuc¡ón de obras,
siendo esta única y exclus¡va del interesado.

PARÁGRAFO TERCERO: Las áreas forestales protectoras demarcadas son áreas de
especial importanc¡a ecoqistémica para la protección del recurso hídrico.

PARÁGRAFO CUARTO: Otro tipo de restricciones con resp€cto al predio objeto del
presente concepto técnico, como pof ejemplo Suelos de protecc¡ón por riesgo geotécn¡co

o altas pendientes, deberá ser objeto de pronunciam¡ento por parte del ente municipal
competente (Dirección de Gestión del Riesgo adscrita a Despacho del Alcalde).

PARÁGRAFO QUINTO: Cualquier proyecto que se pretenda adelantar deberá contar con
el uso confome del suelo establec¡do en el POT y obtener ante los entes competentes las

correspondientes l¡cenc¡as, permisos o autorizaciones, incluyendo las de carácter
ambiental.

CHAT Converse con Nogotos €n Ia Página Wsb: lr,ww.carder.oov co; e'ma¡l: carder@c¿rder'gov co
Pere¡ra, Ris¿r8lda Colomb¡a
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ARTíCULO VIGÉSMO PRIMERO: Copia de ta presente Resotución será remitida por ta
CARDER a Ia Ofic¡na de Registro de lnstrumentos Públicos respectiva, para la inscripción
en los folios de matrícula ¡nmobil¡arias N" 290-69 - 290.77490 - 290- 2'l'6773 -
290216774 Y 290-171451, como limitación a¡ uso del área demarcada como suelo de
protección conforme a lo d¡spuesto en el artÍculo 67 del Decreto Ley 2811 de 1974 -
Cód¡go de Recursos Naturaies Renovables, Ley 1579 de 2012: y la Resoluc¡ón número
6264 del 14 de Junio del 2016, modif¡cada por la Resolución 11885 del 27 de Octubre del
2016

PARAGRAFO PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por la Ley 1579 de 2012; y la
Resolución número 10551 del 02 de octubre de 2013, proferida por la superintendencia
de notariado y regisho en su artículo 4; la afrectación consiste en: Código 0300 -
Limitaciones y Afectaciones (carácter ambiental, artículo 67 Decreto Ley 2811 de 1974).

PARÁGRAFO SEGUNDO: La limitac¡ón anterior. se aol¡cara sin per¡uicio de la existencia
de otros qravámenes oor tratarse de una limitación de carácter ambiental. la cual no
sustrae el bien ¡nmueble del comercio. sino que limita el uso del área de orotección
demarcada.

ARTíCULO V|GÉSIMO SEGUNDO: Se consideran conformes las fichas del plan de
Manejo Ambiental presentadas, Se debe tener en cuenta que cualquier obra que se vaya
a ejecutar en el área de influenc¡a directa de las estructuras principales del sistema de la
PCH y que no hagan parte de los permisos incluidos y otoróados en la presente Licencia,
debefán obtenerlos previo a la ¡ntervención.

Todos los materiales sobrantes, provenientes de las diferentes actividades propias del
proyecto, deberán depositarse en los sitios autor¡zados.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Se considera viable realizar el levantamiento de veda
temporal para un individuo arbóreo de Ia especie Dinde (Chtorophora tinctoia
xanthoxylon Chodat), que se encuentra ubicado en el Área de Influencia Directa del
Proyecto de la Pequeña Central Hidroeléctrjca - PCH Paraíso, teniendo en cuenta que la
misma se encuentra catalogada en veda reg¡onal, de conformidad con lo establec¡do en el
Artículo 13 de la Resoiución CARDER No. 177 del I de abril de 1997, la cual en su
PARÁGRAFO: " (Adicionado por ta resotución 524 de 1.ggí) Se exceptúan de to dispuesto
en este aúículo, los aprovechamientos que se requieran efectuar para Ia ejecución de
obras de ut¡l¡dad públ¡ca o interés social, para la adecuación de tenenos ub¡cados en
áreas urbanas y para el control de emetgenc¡as fitosan¡tarias", y en el Artículo 1 del
Acuerdo CARDER 017 del 5 de diciembre de 2012, de conform¡dad con lo establecido en
el Concepto Técnico No. 00884 del 05 de abril de 2019, el cual hace parte integral del
presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO V|GÉSIMO CUARTO: Autorizar a favor de ta sociedad INMEL ¡NGEN|ER|A
S.A.S, ¡dentificada con el NlT. N' 890.926.257-1, representada legalmente por el señor
Luis Guillermo Vélez U¡ibe, identif cado con cédula de ciudadanía número 8.2f 9.265,
para Ia ejecuc¡ón del proyecto denom¡nado ,,pequeña ientral Hidroeléctrica (pCHi
Paraíso", en las coordenadas X: 1031061 y Y: 1160519, lá intervenc¡ón de un área total
efectiva de 1,1552 Ha (equ¡valente al área total permisionada); para el aprovechamiento
forestal único de 224 individuos forestales de diferentes especies, para un volumen total
de 129,0475 m3, y de 2.927 culmos de Guadua para un volumen total a aprovechar de
292,7 m3, tal y como se describe en la siguiente tabla, de conformidad con lo establecido
en el Concepto Técnico No. 00884 del 05 de abril de 2019, el cual hace parte integral
del presente Acto Admintstrativo asi:

Aprovechanr¡ento Forestal
T¡po Licencia

Nombre cientffico Nombre i _ Categoría

común I raxonomrca -
' Fam ra

Volumen
X SSP

(m3)

lndividuos a
Aprovechar

X SSP
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(un¡dades)

Annona mucosa
Anón de
monte

Annonaceae 0,4742 2

Tetrorchidium rubr¡venium Arenillo EuDhorb¡aceae 4.77 49

Mvrc¡a splendens (Sw.) DC. ArraYan Myrtaceae 0,1032 2

Theobroma cacao L. Cacao Malvaceae 0,3085 2

Lac¡stema aaqreeatum Cafetillo Euphorbiaceae 0,5487 5

Call¡andra D¡ttier¡ Standl. Carbonero Fabaceae 0.0322 1

F¡cus sp Caucho Moraceae 5'1 .061 '1 95

Ficus killipii Standl.
Caucho
hiouerón

Moraceae 0,282 1

Tr¡ch¡l¡a pall¡da Sw. Cedrillo Meliaceae o.5452 5

Cedrela odorata Cedro Meliaceae 0,5557 1

Clusia afticulata Vesaue Chagualo Clusiaceae 0,0364 1

Al¡beftia sp Claviia Rub¡aceae 1 .7283 1

Myrsine guianens¡s Cucharo l\4Vrsinaceae 0,08 79 2

Chlorophora tinctor¡a Dinde Moraceae 1,2995 1

Croton maqdalenens¡s Drago Euphorbiaceae 10,8097 18

lnqa spp. Guamo M¡mosaceae 1 .3571 I
Aniba sp Laurel Laura@ae 31.7292 20

Troph¡s caucana Lechudo lvloraceae 0,0749 1

Cupania cinerea PoePP. Mestizo Sapindaceae 17 .1102 28

Alchornea qrandiflora Montefrio Euphorbiaceae 0,1 507 3

M¡con¡a long¡fol¡a (Aubl.) DC. Niguo
Melastomatacea

e
1,0669 1

Svaarus sancona H. Karst Palrña Arecaceae 0.0468 1

Urera caracasana Pr¡nqamoso Urticaceae o.3721 5

Gueftarda crispiflora Vahl Tabaquillo Rubiaceae 0.7131 2

Cecropia angust¡fol¡a Trécul Yarumo Urticaceae 3.4528

Trema m¡crantha Zurrumbo Ulmaceae 0.3262 )

Guadua anaustifol¡a Guadua Poaceae 292 7 2.927

Area Total
Area 

.l 
otal. oel Permisiona

Preoro (Ha) | o" lhal

Volumen
Total A

Extraer (m3)
Destinación

Vigenc¡a
Otorgada

NA - por tratarse 
I

de un proyecto | 1,1552
lineal l

421,7475

Los productos se ut¡lizarán al
¡nter¡or del proyecto Para
aislamiento de áreas o Para
activ¡dades de la obra.

Doce (12)
Meses

Georeferenciación
Norte Oeste

1028505 1 14091 9

pARÁGRAFO: El Permiso que mediante la presente Acto Administrativo se otorga,

tendrá una vigencia de doce (12) meses, contados desde la ejecutoria de esta

Resolución. prórrogables por una sola vez, si la beneficiaria lo solic¡ta con no menos de

treinta (30) días de anticipación'

ARTíCULO VIGÉS¡MO QUTNTO: Aprobar el Plan de Establecimiento y CompensaciÓn

Forestal propuesto por la ociedad INMEL INGENIERIA S.A.S, ¡dentif¡cada con el NlT. N"

890.926.iS2-1, representada legalmente por el señor Luis Guillermo Vélez Uribe,

identificado con cédula de ciudadanía número 8.219.265, para la ejecución del proyecto

denominado "Pequeña Central Hidroeléctr¡ca (PCH) Paraíso", en las coordenadas X:

1O31OG1 y y: 1id¡Si9, tal y como se describe en Ia tabla de datos especlficos de este

mismo art-ículo y de conformidad con lo establecido en el concepto Técn¡co No. 00884

del 05 de abril de 2019, el cual hace parte ¡ntegral del presente Acto AdminisÜativo así:

Ávend; Las Amérh¿sJ.r 4640 pAl: (SttíT116511. Fax: 31a1487, Denuncias Ambientales 01800051' 
CiÁi Conu"r"" 

"on 
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f orestal f retorestac ión
Consideraciones

o se considera viable la implementación del plan de compensación forestal propuesto por
el solic¡tante y contenido en el documento "PLAN .DE COMPENSACION POR
PERDIDA DE BIODIVERSIDAD", en los térm¡nos del área propuesta, sin embargo no
se acepta en cuanto a las especies y cantidades propuestas, en tal sent¡do la
compensac¡ón se deberá realizar ten¡endo en cuenta lo s¡guiente:

y' Planlar 930 Chusqu¡nes de Guadua con distanc¡a de s¡embra de 3 X 3 m. en un área
de 8.370 m2 (0,8370 Ha), en las zonas propuestas.

y' Plantar 3.680 ¡ndiv¡duos arbóreos de diferentes esbecies, ten¡endo en cuenta
pr¡nc¡palmente las espectes recomendadas en el s¡guiente cuadro, con distancia de
s¡embra de 3 X 3 m, en un área de 33.124 m2 (3,3124 Ha), en las zonas propuestas.

/ Plar,tar 9 ¡nd¡viduos arbóreos cie la especie Dinde (Chloropho€ tinctoria xanthoxylon
Chodat), con d¡stancia de s¡embra de 3 X 3 m, .como compensación por el
Levantamiento de Veda y tala de un (1) árbol de la,especie Dinde (Chlorophora
tinctoria xanthoxylon Chodat), en un área de 81 m2 (0,0081 Ha), adic¡onal al área fúada
como compensación, en las zonas propuestas.

r' El área total para real¡zar las act¡vidades de compensación corresponde a 4,157S Ha.

de

Valor Aoroximado de la Comoensación
lPesos) $ 37.781 036

V¡gencia
Otorgada
(meses)

Area
Perm¡s¡onada (ha)

Area Total
Compensada

{ha)

Número de
Individuos a

Plantar

Destinación (sólo
para pranlacrones

protectoras)
36 1.1552 4.1575 4.619 Restauración

PARÁGRAFO: En la tabla de datos específicos que se relaciona a cont¡nuación se
recom¡endan las especies a tener en cuenta para el Establecimiento de la Compensación
Forestal, de conformidad con lo establec¡do en el Concepto Técnico No.00884 del 05
de abril de 2019, el cual hacé parte integral del presente Acto Adm¡nistrativo así:

tr¡t trutE FAMILIA NOMBRES COMUNES ALTITUD
{msnm)

Cedrela odorata Mel¡aceae Cedro Rosado 0 - 1700
Sw¡eten¡a macrophvlla Meliaceae Caoba 0 - 1600
Aniba perut ls Lauraceae Comino CresDo. Com¡no Real. 0 - 2600
Maclura tinctor¡a Moraceae Dinde 0 - 1400

Hum¡riastrum procerum Humiricacea
Chanul 0-800

Ape¡ba aspera Malvaceae Pe¡ne Mono 0 -1000
Pouteria lucuma Sapotaceae Med¡acaro 0 - 3000
Erythina fusca Fabaceae Cámbulo, Búcaro 0 - 1600

Anacardium excelsum Anacardiace
CaracolÍ 0 - 1500

Tr¡chanthera qíaantea Acanthaceae Nacedero, Quiebrabarr¡go 0 - 2000
Aftocarpus commun¡s Moraceae Arbol del Pan 0 - 1300
Bros¡mum al¡castrum Moraceae Gq4rlnaro Blanco, Higuerón 0 - 1900
t¡cus ins¡pida Moraceae Caucho, Higuerón 0 - 1900
F¡cus k¡ ¡pii Moraceae Caucho, Higuerón 0 - 1500
Pouteia caim¡to Sapotaceae Caimo Amarillo, Caimo 0 - 1700
Pguteria campechiana Sapotaceae Zapotillo, Can¡stel 0- 1300
Pouteria multiflora Sapotaceae Media Caro, Lengua de Vaca. 0 - 1800
Pouter¡a sapota Sapotaceae Zqpgte, Zapote Colorado. 0 - 1700
Chrysophyllum Sapotaceae tar¡nq Brevo, Med¡a Caro, Ca¡mo de 0 - 1500

Aven¡da Las-qméricas, N'46-40 PBX: (SZIO
CHAT Converse con Nosotros en laPág¡na Web: www.carder.oov.co; e-mailt carder@carder gouio

Pereira, Risaralda Colomb¡a



PROCESO DE ASESOR|A JUR¡DICA Cód¡go: FO-12-01

RESoLUctóN 0991..¡
Vers¡ón: 4

Página: 32 de 39

Monte

Luehea seemann¡¡ Malvaceae
Guác¡mo Colorado, Guác¡mo de
Montaña.

0 - 1200

Guarea su¡don¡a Meliaceae Cartaoueño. Cedr¡llo 0 - 1600

AIb¡zía saman Fabaceae Samán. CamDano 0 - 1500

Mat¡s¡a cordata Malvaceae Zapote 0 - 1600

Ce¡ba Dentandra Malvaceae Ceiba Bonqa 0 - 1700

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: La compensación se deberá realizar en el plazo máximo

de seis (6) meses contados a partir de la ejecución del aprovechamiento forestal

autorizado y no podra exceder de doce (12) meses, a partir de la ejecutoria del presente

acto administrativo y el plazo para el mantenim¡ento de las plantaciones forestales es

treinta y seis (36) meses, el cual se deberá realizarse cada 6 meses.

ARTÍCULO V|GÉSIMO SÉPTIMO: La presente Autorización para el aprovecham¡ento
forestal único, solo será válida una vez se cuente con el pronunc¡amiento de

Levantamiento de Veda Parcial de las Especies de Epífitas (Hepáticas, Musgos,

Líquenes, Bromelias y Orquídeas) y Forestales para el Proyecto de la Pequeña Central
Hidroeléctrica - PCH Paraíso, otorgado po¡ el l\¡inisterio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible -MADS-.

PARÁGRAFO PRIMERQ: Se debe respetar y consolidar las zonas forestales protectoras

de las corrientes hídricas presentes en el Area de Influencia Directa del proyecto.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El personal a vincular a las actividades de aprovecham¡ento
forestal debe tener conocimiento y experienc¡a en este tipo de labores, con el fin de
prevenir y reducir accidentes.

PARÁGRAFO TERCERO: El responsable de la ejecución del proyecto velará porque

todos sus trabajadores tomen las medidas necesar¡as para prevenir accidentes durante el

desarrollo de las actividades de la tala, y ev¡tar incendios forestales dentro del área de

influencia de esta actividad. Por consiguiente debe comunicar con clar¡dad al personal las

condiciones de seguridad con las que deben trabajar.

PARÁGRAFo CUARTo: El responsable del proyecto deberá hacer la socializac¡ón con
la comun¡dad residente aledaña al proyecto sobre las actividades que se van a adelantar.

PARÁGRAFO QUINTO: Realizar el establecimiento y mantenimiento de las plantaciones

forestales protectoras según lo establecido en el plan de compensación forestal. Se

enfatiza en que el plazo para el mantenim¡ento será de tres (3) años, el cual se deberá

realizar cada 6 meses. No obstante desde el punto de vista técnico en síntesis, el

establecimiento y manejo de plantaciones forestales contempla las siguientes actividades:

1) Construcción de Aislamiento

2) Fase de Establecim¡ento: Rocería, Trazado, Plateo, Ahoyado, Aplicación de
Correctivos, Mater¡al Vegetal, Manten¡miento de Plántulas en Campo,
Transporte Mayor y Menor de Plántulas, Transporte lnterno de Plántulas'
Siembra, Transporte de Insumos, Insumos, Fert¡lización, Resiembra, Control
Fitosanitario, Georeferenciación y Cartografía del Area Reforestada.

3) Fase de Manten¡miento: Replateo, Limpias, Fertilización, Control Fitosanitario,
Riego, Asistencia Técnica, Control de las Areas y Seguimiento a la

Reforestación.

4) Presentación de Informes de las actividades adelantadas tanto del

establecim¡ento como de los manten¡mientos.

Avenida Las Amér¡cas, N' 46-40 PBX: (57)6-3116511 Fax: 3141487. Amb¡entales 018000518404
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PARAGRAFO SEXTO: La ejecución de la actividad de compensación forestal debe estar
orientado por un lngeniero Forestal o especiaiista en srlvicültura (Parágrafo 1 del Artículo
14 de la Norma Un¡ficada de la Guadua y Artículo 22 de la Resolución CARDER N" 177
de 1997).

ARTÍCULO V|GÉSIMO OCTAVO: La soc¡edad TNMEL |NGENIER|A S.A.S, identificada
con el NlT. N" 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luis Guillermo
Vélez Uribe, identiflcado con cédula de ciudadanía número 8.219.265, en calidad de
beneficiaria de la autor¡zación que medíante el presente Acto Administrat¡vo se otorga,
queda sujeta al cumplÍmiento de las siguientes obligaciones de carácter técnico-
ambiental, contenidas en el Concepto Técnico húme.o 00884 del 05 de abril del 2019,
el cual hace parte integral del presente Acto Administrativb así

OBLIGACIONES
No. DESCRIPCION OBLIGACION PLAZOIFRECUENCIA

1
Real¡zar el aprovecham¡ento torestal ún¡co tal como se
estipule en la Resolución a proferir por la CARDER

Durante el plazo de ejecución
del aprovechamiento: Doce
(12) mesés

2
Presentar el informe técn¡co del establec¡miento dé tas
plantaciones forestales en cumol¡miento del Plan de
Compensación Forestal.

UNICA VEZ
Una vez se realice el
establecimiento de las
Dlantac¡ones forestales.

3

Presentar informes técnicos que evidencien la ejecución de
las labores de manlen¡miento de las plantaciones forestales
establec¡das en cumplimiento del plan de compensac¡ón
forestal conlen¡do.

Cada 6 Meses

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVEÑO: Se considera viable el. plan de Manejo ptanteado para
los res¡duos Sólidos presentado por la sociedad INMEL INGENIERIA S.A.S. ident¡f¡cada
con el NlT. N' 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luis Guillermo
Vélez Uribe, identificado con cédula de c¡udadanía número 8.219.265, para la ejecución
del proyecto denominado "Pequeña Central H¡droeléctrica (pCH) paraíso", en las
coordenadas X: 1031061 y Y: 1160519, no obstante, estos serán ver¡f¡cados en el
momento que inicien las actividades de construcc¡ón y opeiación, de conformidad con lo
establecido en el Concepto Técnico número 00884 del 05 de abril del 2019. el cual
hace parte ¡ntegral del presente Acto Administrativo.

ARTíCULO TR|GÉSIMO: La socredad INMEL |NGENIERIA S.A.S. ident¡ftcada con el
NlT. N" 890.926.257-l, representada legalmente por el señor Luis Guillermo Vélez
Ur¡be, identificado con cédula de ciudadania número 8.2,19.265, para la ejecución del
proyecto denominado "Pequeña Central Hidroeléctrica (pCH) paraíso,,, en las
coordenadas X: 1031061 y Y: 11605i9, deberá tener en cuenta para el manejo de los
Residuos peligrosos, los siguientes aspec'tos; de conformidad con lo establecido en el
concepto Técnico número 00884 det 0s de abrit del 2019, el cual hace parte ¡ntegral
del presente Acto Admin¡strat¡vo, así:

. Si para la ejecución del proyecto se requiere de transformadores en la
subestac¡ón (capitulo 2), se deberá realizar la inscripción a la plataforma nacional
de PCB, siempre y cuando cumpla con tos requerimientos de la Resolucjón de
222 de 2011 .

o La beneficiaria de la presente licencia en su pGIRESpEL menciona que realizara
gestión de residuos hospitalarios, por lo cual deberá incluir el Drotocolo de
desactivación como lo expresa la Resoluc¡ón 1164 de 2OOZ.

. Los res¡duos petror¡zados deberán ser tratados como res¡duos peligrosos
(impregnados de h¡drocarburo o ALU) y deben gestionarse como tal.

o Los residuos lndustriales deberán ser considerados como RESpEL.

Avenda L¿s Arnéric¿s. N'¿640 pBX r57t6-¡r165tiFái 3l¡r¿ai-Déifri s 01800051
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. La beneficiar¡a de la Licencia deberá garantizar el manejo integral de los

explosivos según la normat¡v¡dad vigente.

ARTíCULo TRIGÉS|Mo PRIMERo: Aprobar a favor de la sociedad INMEL INGENIERIA
S.A.S, identificada con el NlT. N" s90.926.257-1, representada legalmente por el señor
Lu¡s Guillermo Vélez Uribe, identificado con cédula de ciudadanía número 8.219.265,
para la ejecución del proyecto denominado "Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH)

Paraíso", en las coordenadas X: 1031051 y Y: 1160519, el plan de contingenoa
planteado para la actividad y deberá cumplir con la obligación que se describe a

continuación, de conform¡dad con lo establecido en el concepto técnico número 00884

del 05 de abril del 2019, el cual hace parte integral del presente Acto Administrativo, asi:

OBLIGACIONES
No. DESCRIPCION OBLIGACION PLAZO/FRECUENCIA

1

Presentar eI PLAN DE CONTINGENCIA PARA
EL MANEJO, ALMACENAMIENTO Y
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.
DERIVADOS Y/O SUSTANCIAS NOCIVAS. tANtO

para la fase de construcc¡Ón, como la de
o0eracrÓn

Tres meses para aprobación
de la CARDER

ARTícuLo TRIGÉS¡M9 SEGUNDo: Se considera viable desde el componente fauna e¡

otorgamiento de la Licencia Ambiental a favor de la sociedad INMEL INGENIERIA S.A.S,

ideniificada con el NlT. N" 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luis
Guillermo Vélez Uribe, identificado con cédula de ciudadanía número 8.219.265, para la

ejecución del proyecto dénominado "Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH) Paraíso",
en las coordenadás X: 1031061 y Y: 1160519, sin embargo deberá complementar el plan

de monitoreo y seguimiento con los paramentos faltantes. Estos planes deben incluir:

Objetivos, componente a monitorear, indicadores, localización de los puntos de

monitoreo, ident¡ficación de las medidas de maneio que inciden en la calidad del medio,

descripción de los procedimientos utilizados para med¡r la calidad del medio, periodic¡dad

y duración del monitoreo, criterios para el análisis e interpretación, de conform¡dad con lo

óstablecido en el concepto técnico número 00884 del 05 de abr¡l del 2019, el cual hace
parte integral del presente Acto Administrativo, así:

OBLIGACIONES

No, DESCRIPCION OBLIGACION PLAZO/FRECUENCIA

1
ComDlementar con muestreos antes de la ¡ntervención
oara que sea un referente de línea base completa.

ANTES DE INICIO DE OBRAS

Realizar Ia complementación de la linea base de calidad

v canlidad de aqua e hidrobiológ¡cos
ANTES DE INICIO DE OBRAS

Después de complementar la Linea Base se debe tener
en cuenla la nueva. informac¡ón para ¡ncorporarla a la
¡dentificación de ¡mpactos. zonif¡cación, plan de mane.¡o

v olanes de monitoreo v sequimiento

ANTES DE INICIO OE OBRAS

4 Complementar los Planes de Mon¡toreo y legvrq¡19!!9 2 MESES

5

Comolementar información en los monitoreos de calidad
en los parámelros flsicoquímicos y bacteriológicos,
como linea base de acuerdo a los parámetros

establecidos en la resolución CARDER 3735 de 20'15 y

el decreto 1076 de 2015, en los puntos donde se real¡zó

los mon¡toreos de los Medio Biót¡co y ecos¡stemas
acuát¡cos; además deberá ¡nclu¡r en los monitoreos de
calidad y cant¡dad, los afuentes que presente caudales
suoeriores de 5 litros oor seoundo en el área influenc¡a.

2 MESES

@11'Fax:3141487.DenunciasAmbienta|es0,l800051
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: Se considera viable desde la evaluación realizada
en Gestión del Riesgo el otorgamiento de la Licencia Ambiental, a favor de la sociedad
INMEL INGENIERIA S.A.S, ¡dentificada con el NlT. N' 890.926.257-1, representada
legalmente por el señor Luis Guillermo Vélez Uribe, ident¡f¡cado con cédula de
ciudadanía número 8.219.255, para la ejecución del proyecto denom¡nado "Pequeña
Central H¡droeléctrica (PCH) Paraíso", en las coordenadas X: 1031061 y Y: 1160519,
s¡n embargo deberá cumplir con las obligaciones que se establecen en la tabla de datos
específicos del presente artÍculoj de conformidad con lo establecido en el concepto
técnrco número 00884 del 05 de abril del 2019, el cual hace parte integral del presente
Acto Administrativo, así:

OBLIGACIONES
N
o.

DESCRIPCION OBLIGACION PLAZO/FRECUENCIA

Rea¡izar por parte de la empresas ejecutora y operadora
de la PCH Paralso, una f¡cha de segu¡miento al control y
monitoreo del cauce del R¡o Otún incluso y
espec¡almente aguas arriba de le captac¡ón, en los
diversos periodos cl¡máticos esperados y que pud¡eran
presentar afectación durante la construcc¡ón y operación
del proyecto relacionados con la ocurrenc¡a de una
crec¡ente que supere el caudal máximo probable con el
cual se d¡señaron las obras , que sobrepase las cotas
esperadas e ¡nunde la zona del s¡tio de captación y
obras principales, así como las zonas aledañas al río
aguas abajo del sitio de presa especialmente donde
existan asentamrentos poblac¡onales y ante lo cual
deberán ¡mplementar las Medidas de contingenc¡a para
las crec¡entes e inundaciones aguas abajo de la presa.
lgualmente deberá ejercer durante la construcc¡ón y
operac¡ón del proyecto un seguimiento continuo y
constante a las otras amenazas identificadas como:
. Desl¡zam,entos
. Incendios forestales
r Fallas operat¡vas al igual que sobre las cond¡ciones

estructurales de la presa y ros desarenadores
o Contaminación de agua
. Contaminación del a¡re por concentrac¡ón de gases

tóxicos
. Accidentesoperacionales
. Cese de actividades
. Contaminacrón del suelo y
. Movim¡entossÍsmicos.

Tres meses pata
aprobac¡ón de la
CARDER

ARTICULO TRIGES,MO CUARTO: Se considera v¡able el Plan de Manejo Amb¡ental con
las fichas propuestas para el manejo de los impactos generados durante las fases de
construcc¡ón, operación y desmantelamiento, acatando las recomendaciones,
observaciones y requerimientos de cada componente, presentado por la sociedad INMEL
INGENIERIA S.A.S, identificada con el NlT. N" E90.926.257-1, representada legatmente
por el señor Luis cuillermo Vélez Uribe, identif¡cado con cédula de ciudadanía número
8.219.265, para la ejecución del proyecto denominado "Pequeña Central Hidroeléctrica
(PCH) Paraíso", en las coordenadas X: 1031061 y Y: 1160519; de conformidad con lo
establec¡do en el concepto técnico número 00E84 del 05 de abr¡l del 2019. el cual hace
parte integral del presente Acto Adm¡n¡strat¡vo.

ARTÍCULO TR|GÉSIMO QUTNTO: Se considera conforme el plan de Abandono y
Restauracrón en el cual se presentan las med¡das y recomendaciones de manejo
ambiental relacionadas con las act¡vidades de las áreas intervenidas por el proyecto,
presentado por la sociedad INMEL INGENIERIA S.A.S, identificada con el NtT. N"
890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luis Guillermo Vélez Uribe,

Avenida Las Anér¡cas. N" 46{0 PBX: (57)6-3116511 Fa¡: 3141487, Denuncias Ambientales 018OOO51g4O¿
CHAT Converse con Nosolros enlaPáginaWebt www carder.oov.co; e-mail: carder@carder.gov.co
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identiflcado con cédula de ciudadan¡a número 8'219.265, para la ejecución del proyecto

denominado "Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH) Paraíso", en las coordenadas X:
1031061 y Y: 1160519; de conformidad con lo e.stablecido en el concepto técnico

número 0b8E4 del 05 de abril del 2019, el cual hace parte ¡ntegral del present'e Acto
Administrativo.

ARTíCULO TRIGÉSMO SEXTO: LA SOCiCdAd INMEL INGENIERIA S.A'S' idENtifiCAdA

con et NlT. N" 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Lu¡s Gu¡llermo
vélez uribe, identificado con cédula de ciudadanía númefo 8.219.265, deberá garantizar
gue el material de construcción provenga de fuentes licitas, por lo tanto deberá entregar
los respectivos soportes en el Informe de Cumplimiento Ambiental - lCA, correspondiente
a la etapa de construcc¡ón del proyecto.

ARTicULo TR|GÉS|MO sÉPTlMo: Se establece que para el proyecto denominado

"Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH) Parafso", en las coordenadas X: 1031061 y Y:

l{60519, no se fequiere permiso de emisiones atmosféricas. sin embargo los perm¡sos

para la realizac¡ón de actividades o de ejecuc¡ón de obras y trabajos necesarios que

superan los estándares de pres¡ón sonora deben estar v¡gentes y expedidos por el

alcalde o la autoridad de policía y deben ser tenidos en cuenta para anexarlos al EfA, lo

anter¡or en razón que durante la construcción y operac¡ón de las líneas de transmisión,
las únicas emisiones asociadas conesponden a fuentes móv¡les no permanentes y

eventuales, generadas por movilización de maquinaria y equipos, lo anterior de

conformidad óon lo establecido en el concepto técnico número 00884 del 05 de abril del
2019, el cual hace parte integral del presente Acto Adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TOCTAVO: Se considera conforme el Plan de Inversión del 1%

presentado por la sociedad INMEL INGENIER|A S.A.S, identificada con el NIT' N'
890.926.25?-1, representada legalmente por el señor Lu¡s Guillemo Vélez U¡ibe,
identificado con cédula de ciudadanía número E.219.265, para la ejecución del proyecto

denominado "Pequeña Central Hidroeléctr¡ca (PCH) Paraíso", en las coordenadas X:
1031061 y Y: 1160519; de conformidad con lo establecido en el concepto técn¡co

número 00884 del 05 de abril del 2019, el cual hace parte integral del presente Ac"to

Admin¡strativo.

ARTÍCULO TRIGÉS|Mo NOVENO: se considera viable desde el componente Social el
otorgam¡ento de la Licenc¡a Ambiental, a favor de la sociedad INMEL INGENIERIA S.A.S'
identiflcada con el NlT. N' S90.926.257-1, representada legalmente por el señor Luis
Guillermo Vélez Uribe, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía número 8.219'265' para la

ejecuc¡ón del proyecto dénominado "Péqueña Central Hidroeléctrica (PCH) Paraíso",
en las coordenadas X: 1031061 y Y: l'160519, sin embargo deberá cumplir con la

obl¡gación que se establécen en la tabla de datos específicos del presente articulo; de
conformidad con lo establecido en el concepto técnico número 00884 del 05 de abr¡l del
2019, el cual hace parte integral del presente Acto Administrativo, así:

OBLIGACIONES

No, DESCRIPCION OBLIGACION PLAZO'FRECUENCIA
Conformar un comlté y /o veedurla ciudadana para
el seguimiento control y vrg¡lancia del proyecto, con
actores del territor¡o.

Trcs mesea

.ARTíGULO CUADRAGÉSIMO: Se considera viable aprobar la valoración económica
ambiental para el proyecto denominado "Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH)

Paraíso", en las coordenadas X: 1031061 y Y: 1160519. Presentado por la sociedad
INMEL INGENIERIA S.A.S, identif¡cada con el NlT. N' 890.926.257'1, representada
legalmente por el señor Luis Guillermo Vélez Uribe, identificado con cédula de

ciudadanía número 8.219.265, dado que los impactos positivos (Benefic¡os) superan los
impactos Negat¡vos en términos del análisis Costo- Beneficio, incluyendo aspectos
posteriores, que involucran el desanollo de los programas establecidos en el Plan de

@:l5D6-3116511.Fáx:3141487'DenunciasAmbienta|g5018000518404
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Mane.jo Ambiental- PMA, adicionalmente deberá dar cumplimiento a la obl¡gación que se
establece en la tabla de datos especificos de este mismo artículo, lo anterior de
conformidad con el concepto técn¡co número 00884 del 05 de abrit del 2019. el cual
hace parte ¡ntegral del presente Acto Administrativo, así:

OBLIGACIONES
No. DESCRIPCION OBLIGACION PLAZO/FRECUENCIA

I
Realizar Evaluación Económica Ambiental Expost del
proyecto.

EN CONSTRUCCION
ANUAL (Con la

presentación de
los Informes de
Cumplim¡ento

Ambiental)
EN OPERACION

CADA SE|S (6) MESES
(Con la

presentac¡ón ds
los Informes de
Cumpf imiento

Ambiental)

ARTIGULO CUADRAGESIMO PRIMERO: La sociedad TNMEL tNGENtERtA S.A.S,
ident¡ficada con el NlT. N" 890.926.257-1, representada legalmente por et señor Luis
Guillermo Vélez Uribe, ident¡ficado con cédula de ciudadanía número 8.219.265, debe
hacer entrega de los lnformes de Cumplimiento Ambiental,en etapa de Construcción de
manera Anual, una vez entre el proyecto en operac¡ón lo deberá presentar
semestralmente.

PARÁGRAFO PRIMERO: Se deberá permitir el ingreso a los funcionarios de la CARDER
debidamente acreditados para realizar el seguimiento y conkol sin previo aviso.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los propietar¡os, usuarios, concesionarios, arrendatar¡os y
titulares de permiso de uso sobre recursos naturales renovables y elementos ambientales,
están obl¡gados a recopilar y suministrar, sin costo alguno, con destino al Sistema de
Información Ambiental, la ¡nforrhación sobre mater¡a amb¡ental, y especialmente, sobre la
cant¡dad consumida de recursos naturalés y eleméntos amb¡entales

PARÁGRAFo TERCERo: No se podrá var¡ar sin autorizac¡ón previa las características
del proyecto, obra o actividad presentadas. En caso de requerirse ajustes, modificac¡ón o
cambios a lo presentado y aprobado, se deberá tramitar. la modificac¡ón del oermiso.
autor¡zación, concesión o licencia anexando la información oertinente.

PARÁGRAFO CUARTO: Con base en los aspeclos anotados anteriormente, teniendo en
cuenta los antecedentes, según las características del proyecto, obras o actividad y del
área en que se adelantará, no se prevé que con la ejecución del mismo se pueda producir
deter¡oro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introduc¡r
modificaciones considerables o notorias al paisaje.

ARTÍCULO CUADRAGÉS|MO SEGUNDO: La Licencia Ambientat otorgada ampara
únicamente las obras o actividades descr¡tas en el Estudio de lmpacto Ambiental y en el
Plan de Manejo Ambiental presentado, y su vigencia será por la vida útil del proyecto, a
favor de la sociedad INMEL INGEN|ER|A S.A.S, ¡dent¡ficadb con el NlT. N.890.926.257-
1, representada legalmente por el señor Luis Guillermo vélez uribe, identificado con
cédula de ciudadanía número 8.219.265, para el proyecto denominado pequeña central
H¡droeléctrica. (PCH) Paraíso", sobre la Cuenca del R¡o Otún, en jurisdicción del
mun¡cipio de Pereira departamento de Risaralda; conforme a lo establecido en el
concepto Técnico número 00884 del 0s de abril del 201g, el cual hace parte integral
del presente Acto Adm¡nistrativo.

nvenl¿a LaJ¡m?
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PARÁGRAFO PRTMERO: Cualquier modif¡cación en las condiciones de la Licencia
Amb¡ental, al Estudio de lmpacto Ambiental, deberá ser informada inmed¡atamente a la
CARDER, para su evaluación y aptobac¡ón.

PARÁGRAFO SEGUNDO; La beneficiaria de la presente Licencia Ambiental será

responsable por cualqu¡er deterioro y/o daño ambiental causado por él o por los

contrat¡stas a su cargo, y deberá realizar las actividades necesañas para corregir, miügar

o compensar los efectos causados. ,

PARÁGRAFO TERCERO: El incumpl¡miento de los términos, condiciones y obligaciones
previstos en los Actos Administrativos, dará lugar al inicio de la impos¡c¡ón de las medidas
prevent¡vas y sanc¡onatorias, s¡guiendo el procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009

o la norma que la adicioné, modif¡que o sustituya.

PARÁGRAFO CUARTO: Los Actos Administrat¡vos (Auto de Inic¡o, Concepto Técn¡co y

Resglución) no otorgan qervidumbres para pasos de las obras por implementar para lo
cual se deberán obtener las correspondienteg autorizaciones.

ARTíCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO: CuANdO IA SOCiEdAd INMEL INGENIERIA
S.A.S, ¡dentificada con el NlT. N" 890'926'257'1, representada legalmente por el señor
Luis Guillermo Vélez uribe, identificado con cédula de c¡udadanfa número 8.219.265,

como titular de la Presente Licencia Ambiental, considere que una actividad puede Ser un

cambio menor o de ajuste normal dentro del giro ordinario de la act¡vidad licenc¡ada

deberá atender lo dispuesto por la Secc¡ón 1 Capítulo 6' Tftulo 2, Pafte 2, Libro 2 del

Decreto 1076 def 26 de mayo de 2015 o el parágrafo primero del arlfculo 2.2.2.3.7.1, de le

Sección 7, Capítulo 3, Título 2, Parte 2, L¡bro 2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que

lo modifique o sust¡tuya, según conesponda.

ART¡cuLo GUADRAGÉSMo GUARTO: La Licencia Ambiental que se otorga, no

confiere derechos reales sobre los predios que se vayan a afectar con el proyecto, por lo

oue estos deben ser acordados con los prop¡etarios de los inmuebles

ART|CULO CUADMGÉSIMO QUINTO: LA SOCiEdAd INMEL INGENIERIA S.A.S,

identif¡cada con el NlT. N" 890.926.257'1, representada legalmente por el señor Luis
Gu¡llermo Vélez uribe, identificado con cédula de c¡udadanía número 8.219.2G5, en su

. condición de titular de la presente Licencia Ambiental debefá realizar el proyecto de

acuerdo a la información sumlnistrada a esta Autoridad.

ARTíCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO: Esta Autoridad supervisara la eiecución de las

obras y podrá verificar en cualquier momento el cumplim¡ento de lo d¡spuesto .en la
presenie iicencia, en el Estudio de lmpacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental.

Cualquier contravención a lo establecido, será causal para la aplicación de las sanciones

legales vigentes.

ARTíCULO CUADRAGÉ$MO SEPTIMO: LA SOCiEdAd INMEL INGENIERIA S.A.S'

identificada con el NlT. N. 890.926.257-1, representada legalment€ por el señor Luis

Guillermo vélez uribe, identificado con cédula de c¡udadanía número 8.219'265' deberá

cancelar a la CARDER, el valor de las tasas retributivas, compensator¡as y por uso de

agua a que haya lugar por el uso y afectación de los recursos naturales renovables.

ARTICULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO: LA SOCiEdAd INMEL ,INGENIERIA S.A.S,

¡dentif¡cada con el NlT. tl" 890.926'257-1, representada legalmente por el selor Luis

Guillermo Vé]ez Uribe, identificado con cédula de ciudadanía número 8.219.265, deberá

informar la fecha de iniciación de actividades con ant¡cipac¡ón a esta Autoridad,

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO: LA SOCiCdAd INMEL INGENIERIA S,A.S,

identificada con el NlT. N. 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luis

Guillermo Vélez uribe, ¡dentificado con cédula de ciudadanía númefo 8.219.265, será

ffia 31 41487, Denunc¡as Amb¡entales 018000518404
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responsable por cualqu¡er deter¡oro y/o daño ambiental causado en desarrollo de las
actividades del proyecto. En caso de presentar impactos no previstos se deberá informar
de inmediato a esta Autoridad, así mismo, deberá realizar las actividades necesarias para
corregir, compensar y miügar los efectos casados.

ARTíCULO OUINCUAGÉSIMO: TÉRMINO DE LA LICENCIA AMBIENTAL. La oresente
licenc¡a ambiental se otorga por la v¡da út¡l del proyecto, obra o actividad y cobijará la fase
de construcc¡ón, montaje, desmantelamiento, restaurac¡ón final, abandono y/o
terminación.

ARTíCULO QUINCUAGESIMO PRIMERO: LA SOCiCdAd INMEL INGENIERIA S.A.S,
identificada con el NlT. N' 890.926.257-1, representada legalmente por el señor Luls
Guillermo Vélez Uribe, ident¡ficado con cédula de ciudadanía número E.219.265, en su
condición de titular de la presente Licencia Ambiental, deberá cancelar a favor de la
CARDER, en la Tesorería de la Corporacjón o en la cuenta corriente 302-99502-2
de DAVIVIENDA, la suma que se determina a continuaciónl

a. Seguimiento: $ 5.165.000 Anuales, durante la vigencia del
permiso y/o Autorlzación.

PARÁGRAFO PRIMERO: El servicio de segu¡miento se cancelará en el primer trimestre
del año por anualidades VENCIDAS. El primero y el ultimo pago serán proporcionales al
número de meses de la vigencia que dure la ejecución del proyecto. El monto fijado se
reajustara anual y acumulativamente en el 100olo del incremento del IPC en el periodo
¡nmed¡atamente anterior certificado por el DANE.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El usuario remitirá copia del recibo de pago de seguimiento
con destino al expediente No. 8653.

ARTíGULo OUINCUAGÉSMo SEGUNDo: contra la presente Resolución procede el
recurso de Reposición, el cual debe interponerse por escrito dentro de los diez (10) días
s¡gu¡entes a su notificación personal, por aviso o a la desfiác¡ón o a su publ¡cación según
sea el-caso, en los términos del artículo 76 del Código de Procedimiento Administrat¡vo y
de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINCUAGÉSffio TERCERO: La presente Resolución será notificada
personalmente o por aviso según el caso a la sociedad INMEL INGENIERIA S.A.S'
¡dentificada con el NtT. N' 890.926.257-1, por intermedio de su representante legal el
señor Luis Guillermo Vélez Uribe, ideritificado con cédula de c¡udadanía número
8.219.265, a su apoderado, autorizado o gu¡én haga sus Veces, para lo cual se enviará
oficio de citación a la Calle 16 A sur N'48-117, en jurisd¡cc¡ón del mun¡c¡p¡o de MedellÍn,
departamento de Antioquia, Teléfono (4) 3222218, Correo , Electrónico
Luis.velez@inmel.com.co; inmel@inmel.com.co.

Dada en Pereira. er 2 4 ABR 2019

NONFíOUESE. PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

No. 005 del 13 de mazo 2018

Rtos
Séctor¡al

Un¡vers¡tário SGAS
-ttt

Expedienter 8553
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